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Pedro M. Rossell y Vilá
Pocos hombres habrán llevado a cabo una labor de apostolado zoo-

técnico, sobre todo tan intensa y sentida como la efectuada por Rossell
3 Vilo en Cataluña.

Su ¡ilición por hi enseñanza le llevó a la eáicdra de Zootecnia de
hi Escuela Superior de Agricultura «UÍ Barcelona, en cuyo centro, de]
que llegó a ser director, efectuó una magnífica labor de enseñanza
zootécnica, siendo tratado por sus discípulos con verdadera veneración
de Maestro, del que recibían constantemente consejo y estímulo para
el trabajo.

Dentro <lc l<>»s Servicios Técnicos de Agricultura ocupó el cargo
de Jefe de los Servicios de Ganadería, desde cuyo sitio y en contacto
con el verdadero ganadero, desarrolló su más Intensa labor de ;i]ni>
tolado, tenaz y glorioso, en pro de las industrias pecuarias. Labor de
divulgación ganadera, concursos de ganados, etc, que quedarán gra-
badoá como ana de Las obras más perfectas en pro de] resurgimiento
ganadero en Cataluña,

De sti gran labor zootécnica dejó palpables muestras en Libros,
monografías, folletos, conferencias, etc., de entre las que entresaca-

-: MLa Ganadería en Cerdaña", "Malalties del bestiar"; "Alimen-
tació del bestia*", "Importancia de la Ganadería en Cataluña y estu-
dio zootécnico de algunas de sus comarcas", Memoria premiada y pu-
blicada por la Academia de Ciencias y Aries de Barcelona (Premio
A-vih, "Contribución a la osteología comparada del caballo y del asno.
Z o o t e c n i a de la r a z a a s n a l c a t a l a n a " . " E l p r o b l e m a de les c a r n s " ,
•Las ra/.as animales (i'i relación con la etnología de Cataluña", dis-
curso de Ingreso en la Academia de Ciencias y Arte», "Nova interpre
tacin del atavisme", etc. Colaboró, Intensamente, en la publicación del
Diccionario de Agricultura, Zootecnia y Veterinaria y tantísimas otras
publicaciones de carácter zootécnico.

(•cupo, también, el cargo de Director del Parque Zoológico de
nuestra ciudad, en donde desarrolló una labor meritoria, caracterizán-
dose como un eminente n a t u r a l i s t a .

Al principio de su actuación profesional ejerció la clínica, prime-
ro <lii Barcelona y después en Ripoll, hasta que ingresó en el entonces
llamado Cuerpo de Inspectores de Bigiene y Sanidad Pecuarias, y
iiM. destinado a la Aduana de Puigcerdà, donde se empesó a manifes-
tar su afición por los problemas ganaderos, su gran pasión, que DO le
dejaron ya en el transcurso de su existencia, dándole renombre y
fama, hasta elevarle a la consideración del más eminente zootécnico
de hataelevar
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La mula catalana ( 1 )

CONSIDERACIONES GENERALES

(>i líiuht de "la mula catalana" queremos significar el gana-
do mular que se produce en Cataluña con nuestros asnos autóctonos
y las yeguar de cría existentes en el pafe.

Zoológicamente la producción mulatera Bería algo asi i|"(l v-< contra
Natura, «i la Naturaleza no nóa demostrase ron hechos que ella ya
cuida de establecer ona barrera infranqueable entre una y otra
pecíe, he no ser así, va hubieran desaparecido las especies, y por l<»
tanto la actual fisonomia zoológica de la superficie de la Tierra.

• Mas, cuando la misma Naturaleza pone en nuestras manos dos ea-
EH*cíea <!<' ganados COD tanta afinidad biológica como son la aenal y
la caballar, y cuyos productos híbridos poseen cualidades utilitarias
tan estimables, es lógico que el hombre aproveche estas ventajas en
beneficio propio sin temor <le alterar el orden zoológico tan sabiamen-
te establecido.

D E LA PBODÜCCIÓN OH LA MULA C A T A L A N A

Ajunque la producción de ganado mular en Cataluña se realiza
todavía en eiertq modo de mía manera empírica, DOS ea forzoso reco-
n o c e r q u e a u n a s í la m u l a c a t a l a n a e s la m e j o r í n u l a q u e s e p r o d u c e
en Bspaña. La mula catalana es buena, pero puede ser todavía mejor,
mejorando las normas de su producción.

La producción mulatera ea o debiera ser una práctica ganadera
disciplinada, fundamentada en principios científicos para que respon
da a una objetividad sooeconómica preconcebida, Y si la producción
mulatera ha de regularse medíanle una disciplina técnica y ésta ha
de regirse por normas científicas, creemos inexcusables algunas pala-
bras a este respecto, sobre todo cuando se trata de orientar una in-
dustria particular, cuyos propietarios son unos simples ganaderos que
necesitan frecuentemente del asesor profesional veterinario. Es, pues.
para nuestros ganadero* que escribimos este lema, sometiéndole antes
a la censura y consideración de la Junta del Colegio correspondiente.

Como quiera que en la producción <le ganado mular intervienen:
dit^ f a c t o r e s e s e n c i a l e s : el a s n o y la y e g u a , y d o s T a c t o r e s c i r c i i n s t a u-

ciales: el medio y la mano de! hombre, procuraremos hacer resaltar
la I n f l u e n c i a q u e c a d a u n o d e e x t o s e l e m e n t o s t i e n e e n la i n d u s t r i a
m u l a t e r a c a t a l a n a .

en 1947
(1) Trabajo galardonado con el «Premio Rossell Vflá», en el Concurso organizado
947, por el Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona.



1 5 6 O l B C ü L A B DBL < 'OLEUIO .OFICIAL L·L VlSTBBlNABIOS DE IÏAIi<

F A C T O R E S K S K X . I A I - K S

De los cwno».- i:i asno es ana especie de animal <le la familia de
Uis ((¡nidos que tiene muchos puntos neutros, de diferenciación y de
semejanza con su congénere el caballo.

Amitos no son amigos ni enemigos, no se pelean, guárdame ana
discreta y fría relación. 101 asno no teme al caballo.

Se diferencian, entre otras cosas, en que el asno no es helio ni
esbelto romo el caballo; BU cuerpo delantero <is inferior, esiá monta
<1o mas lu jo ; im puede lucir largas y sedosas crines en su cuello ni
frondosas cerdas en su rabo. \ i es tan á.uil, rápido y garboso, ni de
movimientos tan desenvueltos; tiene menos talla y menos cuerpo. Sus
músculos SOD más enjutos, sus huesos más secos, MIS cascos más
C81 r e c l u í s . . .

En proporción a >u volumen, su cuerpo es más longilíneo; su
tronco más alargado, más alargado su cuello, su cabeza más grande
y largu, más largas y grandes su s orejas...

Anatómicamente, le falta altura en las apófisis de las primeras
vértebras düi*8ale.s, y alguno* dicen que a freces le f¡alta una vértebra
lumbar.

No «obstante, los asn<hs son más resistentes para el trabajo rudo
y.por los caminos montañosos. Son más sobrios en la comida, y po-
seen un coeficiente digestivo mucho más elevado que aquél; todo lo

nien. io<io lo digieren; por ello se abusa tanto de ios asnos hacién-
dolos trabajar sin piedad y alimentándolos con más leña que cebada.
S u n m á s n ' t s t i c i i s ; r e s i s t e n el c a l o r m e j o r q u e el c a b a l l o y s o p o r t a n

bien el Crío de las diversas regiones de nuestra península.
TIeneu más salud; sus huesos, sus articulaciones, sus músculos,

«lis tendones, sus nervios y su piel sufren un mínimo de desgaste,
cuando las mismas penalidades en el caballo se traducen pronto en
artritis, hidrartrosis, tendonitis, miositis, neurosis, etc. cuyos mimbres
propios sería largo de enumerar. El asno enferma raramente, pero
• liando lo hace es de temer siempre un fatal desenlace. La burra pare
s i n g r a n d e s d i f i c u l t a d e s , c a s i ¿ . ¡ e m p i c p o r s i s o l a , s i n a u x i l i o d e l
hombre.

>'ii- semejanzas anatómica-, fisiológicas y de aptitud para un
tnismo trabajo son mucho mayores que sus diferencias; pero donde
radica un paraleló mayor <•- en la gran afinidad biológica «me existí'
entre ambas espècie-, ya <|ue la hembra de la una procrea con el macho
de la otra y Viceversa, produciendo frutos híbridos viables, bien fo
mudos, fuertes y aptos; tanto, que- en muchos aspectos superan a sus
progenitores, cosa que DO sucede con ninguna otra especie pecuaria;
y esto no ocurre como un caso aislado, ••anormal", sino cdino una pegla
genera], siendo el porcentaje de fecundaciones de la yegua en b»s salí
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burro en muchos casos casi tan elevados como si fuera cubierta
por el caballo, y aun *<• «la el raso frecuentemente de que una yegua
que uo retuvo con el caballo, fecundó, <àn otro celo, con el garañón.

En la fusión de las especies Equus eximís y Eqwtu oabaUut, para
Ui formación de híbridos mediante H acoplamiento del asftó con la
,V<',IÍII;I <> del caballo con la burra podemos comprobar, DO solamente ISL
gran afinidad entre amba« especies, sino también v\ poder heredita-
i'io de cada aña de ell·is: constatando i|ii<* los muloa y los burdéganos
presentan caracteres morfológicos y biológicos que los asemejan más
asno y :i la burra <illr a la ^egua \ ;il caballo. Podemos también cona

Semental garañón, prototipo del garañón i ;a.tlán

tatar, <\\w ta hembra, eu general, fs la que proporciona el volumen del
cuerpo ile estos híbridos ¡nterespecífico».

Eíjtos dos puntos de vista, trunque de antiguo coñocidoB, no deben
olvidar,.*!» nunca en la industria pecuaria <lc la producción ; i s 11.-11 y mu-
latera.

A! ;i-iKr H^mental, para la producción mulatera, sf le conoce con
••I nombre <l«- garañón semental garañón.

Mucho hemos oído j aún leído referentp -<\\ garañón catalán, pero
eiempi»e liemos discrepado, aun • 1-*• las memorias, ponencias y Jü'
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de texto, en el modo de ver y entender el garañón catalán autóctono-.
Viendo, pues, que nuestro criterio diferia macho de los criterios

omitidos y con |o s cuales Be crerfba una gran confusión sobre el carác-
ter etnológico del garañón catalán* creímos un deber profesional apor-
tar nuestra colaboración, convencidos de que contribuiríamos a hacei
conocer mejor lo que son los garañones catalanes. Por este motivo,
t a m b i é n , l i e m o s i l u s t r a d o e s t e t e m a "la m u í a c a t a l a n a " con a l g u n a s
fotos, para presentar el garañón de las diversas comarcas catalanas.
comprendidas en la sona garafionera de Cataluña.

jh las yeguas. — La yegua, como factor esencial en la producción
mulatera, constituye no solamente el cuerpo matriz, sino también,
como el asno, un elemento que aporta cualidades y caracteres consti-
tucionales hereditarios.

Por lo tanto, la elección de progenitores con caracteres y cuali-
dades transmisibles a sus descendientes, es condición primordial y fun-
damental de la industria.

V, <i la elección de progenitores es una condición primordial de
la industria mulatera, ¿cómo deberemos proceder para elegir juicio-
samente amitos reproductores?,..

Veamos en primer lugar lo que nos dicen las teorías que expli-
can el proceso de la transmisión de la herencia:

Para «i1"' |111;l cualidad o condición particular de un individuo
sea transmitida a sus descendientes es indispensable que se halle ins-
crita, "esculpida", en los cromosomas de sus células generatrices.,. V
¿qué sou ios cromosomas? I,os cromosomas son unas partículas mi-
croscópicas de substancia cromática (cromatina) en las que se hallan
gráficamente inscritos loa factores hereditarios que posee un reproduc-
t o r . S o n c o m o d i m i n u i o s p e r g a m i n o s v i v i e n t e s e n l o s c u a l e s s e h a l l a n
escritas las cualidades y caracteres que un reproductor puede trans-
mitir a sus descendientes.

Los diversos particularismos que presenta la gráfica de cada cro-
mosoma. COmO si dijéramos las letras (pie constituyen las palalwas
escr i tas sobre el pergamino, son los factores hered i ta r ios , ¡i los cuales
ee les denomina agenw o "genes".

Al conjunto de cromosomas que posee la célula germinal de un
reproductor se le denomina "fórmula cromosómica", y también
tema genético.*'. ( P a l a b r a dicha en el mi smo sen t ido que cuando deci-
mos sis icnia nervioso, s i s i ema 0860; e tc . , e tc . ) . La fórmula r ron iosómi ra
seria como un miniKsculo l ibro-genealógico v iv iente del ind iv iduo , for-
mado por el religado de las distintas hojas de pergamino esculpidas
do genes.

los- cromosomas, aun siendo unidades, tienen estructuras dobles.
Gomo si cada uno estuviera constituido por pares de elementos igua-
les entre sí, pero diferentes de los elementos constitutivos de los re*-
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tantea cromosomas, y que cada ano de estos elementos tuviera el valor
50 por lOtí del cromosoma al que pertenece. Como si lucían doa

hojas de pergamino que tuvieran la misma inscripción y <-l mismo
valor, y que se bailaran fuertemente adheridas una ;i la otra.

Un reproductor posee genes o factores hereditarios de la familia,
del género, «le la especie, de La raza y de sus antepasados, y aun puede
poseerlos individuales adquiridos por aclimatación, nutrición, ejerci-
cio, etc. (variaciones biológicas) y pur variaciones bruscas (mutacione

Estos caracteres hereditarios "pueden" ser transmitidos, indos <>
ai todos, con mayor <• menor intensidad, Begún sea la forma en que
combinen en el complejo acto de La fecundación. Dicho de otro modo:

Todos los cromosomas con sus respectivos genes son transmitidos por
herencia, pero con la particularidad de que no iodos log caracteres
hereditarios heredados se manifiestan en el nuevo sev; ya que muchos
«le aquellos «aiar ie tes quedan en los cromosomas respectivos en forma
Intente, aunque con la facultad de poder desarrollarse en otro pro-

ao «le fecundación, apareciendo, por lo tanto, en sus hermanos, en
BUS propios hijos o en generaciones lejanas.

Toino si di jéramos: en la combinación genética resul tante de la
fecundación entran iodos los cromosomas con MIS respectivos genes <(

factores hereditarios, pero solamente se desarrollan tos genes que han
• le dar personalidad al nuevo ser.

Aunque todavía sea m> secreto de la Naturaleza la forma de con-
jugarse loa cromosomas del óvulo y del zooespenno, pues aun no se
sabe bien si es que los cromosomas de las cólulas germinales de los dos
reproductores al efectuar, la fecundación s u e l t a n sus respect ivos genes
para que éstos queden en libertad de movimiento y reacción; ni si
es que atraídos por cierta afinidad biológica Be abrazan y contorsio-
nan, entrelazándose de diversas formas, fusionándose por diversos
p u n t o s , h a s t a r e h a c e r l a s e s t r u c t u r a n d o b l e s ( p i e h a n d e d a r v i d a y
carácter al nuevo ser; ni si es que los cromosomas w escinden en pe
dazos sin que sus trazos suelten los genes que llevan inscritos, cuyos
trazos representarían partes Integrantes del cuerpo o cualidades del
nuevo -cr, y en este caso La combinación genética se haría por grupos
de genes, etc.. <•;

Sea la que sea la forma de efectuarse la combinación genética de
un animal, forzosamente ha de estar influenciada por la homología <>
la diferencia de c o n s t i t u c i ó n y de v i t a l i d a d que h a y a e n t r e los cro-
mosomas de IMS células germinales de los reproductores que deben acó
piarse; por el grado de afinidad biológica existente entre los genes
que deben combinarse; por el poder hereditario de cada reproductor;
y por las circunstancias en que se desarrolle el óvulo fecundado, y
aun el nuevo ser, ya que muchos caracteres heredados solamente
pueden desarrollar durante el transcurso de la vida del individuo v
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cuando encuentran condiciones apropiadas para dio. Por ejemplo: la
función láctea, la producción de lana, el rendimiento para el traba-
jo, etc.

Cada especie animal lidie un número determinado de cromoso-
mas que es el característico de la especie, l.y que se^ún Homedes es:
para el caballo, el de 1S; para el asno, el de (¡ti; para la mula, el «le
r>7k \ o obstante, el número de genes que contiene cada cromosoma de
las células germinales de loa reproductores pertenecientes a ana mis-
ma espec ie es d i s t i n t o c u a n d o e x i s t e n d i f erenc ias morfo lóg ica* <> bio-
lógicas entre ambos, y \><>v esta misma razón son también distintas
algunas de las características de los genes inscritos en aquellos cro-
mosomas. Asimismo, los genes de lea cromosomas de las células ger-
minales de dos reproductores pueden ser numérica y morfológicamen-*
te semejantes cuando pertenezcan a dos Individuos de una misma raza
y (¡ne respondan a un tipo de pura raza.

PARÁFRASIS

Si acoplamos un caballo de raza de reciente formación, en cuya
constitución hayan contribuido diversas razas, verbigracia: un juna
sangre Inglés, con ana yegua de raza muy antigua y poco cruzada, la
mongólica salvaje, por ejemplo, nos encontraremos con que los cro-
mosOmai de la célula germinal de esta yegua tendrán un número in-
ferior dé genes de raza en comparación al número de genes raciales
que conten'gán los cromosomas de la célula germinal del caballo j pre-
cisamente porque en la formación de la raza "¡una sangre Inglesa'1

han intervenido una mayor diversidad de progenitores que en la for-
mación de la íaza mongólica a que pertenece la yegua, y por esta
misma razón las características morfológicas y biológicas de los genes
de las células sexuales de ambos reproductores serán también diferentes.

V si acoplamos un caballo inglés pura sangre con una yegua de
la misma raza y genealogía resultará, que el número y las caracterís-
ticas de los genes de las células germinales de «sstos dos reproductores
serán muy parecidos. Lo mismo podremos decir sí acoplamos un ca-
badlo y una yegua mongoles salvajes que pertenezcan a una misiva
manada.

Nu obstante, y este <•- un punto que Interesa destacar, el sistema
genético del caballo y de la ye^ua mongoles salvajes, antes mencio-
nados, podrá ser menos complejo y tener menos variedad de genes que
ol del caballo y de la yegua de pura raza ingleses, pero los genes o
factores hereditarios de los reproductores pertenecientes a aquella pri-
miii\;i raza estarán inscritos en sus respectivos cromosomas con mucha
mayor intensidad, porque su inscripción proviene <le muchísimos años.
durante los cuates M- han fdo repitiendo Inscripciones similares; míen*
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nas ,,„,• cu el caballo y «MI la yegua ingleses W* genes de los cromoso-
mas de sus (vlulas germinativas son de reciente Inscripción y de va-
riadas genealogías, ratón por lo mal no tendrán una inscripción ge-
nética tan vigorosa romo en U* «los reproductores de formación racial
más antigua y de constitución genética más simple,

Así que, al acoplar dos reproductores que tengan sistenu gen-
ce tan dispar podemos encontrarnos en las dos cosa* siguientes: Una,
que se pierdan o queden en estado latente una gran cantidad de gene»,
v. por lo tanto, de factores hereditarios del reproductor de la rata
cuya constitución genética sea más compleja y menos acusada. Otra,
que la configuración orgánica que resulte de la conjugación genética
de dos caulas germinales de reproductores que tengan un sistema ge-
nético tan diferente puede resultar Inarmónica y defectuosa.

|>(. i odo , . s | o si- d e d u c e <p»<" í*1 e l eg ir d o s r e p r o d u ï t o r e s para ;<

piarlos, debemos procurar <i"(l ( ' x i s I i l llI1:l c l e p t a homología morfoló-
gica y afinidad biológica entre ambos, para que tengan un sistema
genético de buen conjugar, y para que sus cualidades y caracteres
"puedan" ser transmitidos con mayores posibilidades de éxito.

Ahora bien: cuando juntamos a dos reproductores varias veros
en el transcurso de su vida, dando frutos de diferentes partos, vemos
q u e n inguno de el los es [gual ¡i sus h e r m a n o s . Ku todos ex i s te a l g ú n
particularismo que loa distingue de los demá >.

El h e c h o d e «pie d o s r e p r o d u c t o r e s n o p r o d u z c a n s i e m p r e li i j"<
iguales, a pesar de intervenir en cada fecundación los mismos elemen-
tos o genes, obedece ;i que o*to« e l ementos o f ac to re s h e r e d i t a r i o s i¡e
nen la facultad de pode r combinarse de muy d i s t i n t a s maneras cada
vez (pie se realiza el acto íntimo de la fecundación, fiando asi pro-
ductos diferentes, sobre todo cuando los reproductores pertenecen a
hozas distintas, A este proceso se le denomina ANFIMIXIS.

La anfiniixis podría representarse gráficamente como un rompe-
cabezas, construido por ona Infinidad de diminutas piecedllas cubi-
I'ormes «ou las cuales se pudiera Formar una gran variedad de figuras,
según sea la combinación que de ellas se haga. 101 centrosoma sería la
mano que ejecuta estas combinaciones. Con las modernas teorías men-
delianas puede deducirse el número de veces que saldrá una ti otra
figura, eu sucesivas generaciones.

La combinación entre lo« genes de dos reproductores puede reali-
zarse también en series más o menos largas de genes homólogos; como
si dijéramos que la solución del rompecabezas tuviera que realizarse
precisamente colocando varias piece'cillas juntas ;i h\ vez. A este pro
ceso se le c o n o c e con el n o m b r e de IIO.MOMKKÍA O POLIMBRÍA.

En todas estas combinaciones genéticas, como sucede con los rom-
pecabeza, quedan siempre muchos caracteres ocultos o invisibles. En
los animales, esto* caracteres ocultos pueden ponerse de manifiesto
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con el tiempo o manifestarse en otra fecundación o aparecer en sus
descendientes, Cada 9istema genético, como todo rompecabezas, tiene
un QÚmero limitado de combinaciones; de ahí nacen los cálculos de l;i
teoría mendeliana.

Además, en las combinaciones genéticas y en HUS reacciones con-
siguientes influye muchísimo el estado de vitalidad en que se encuen
tran l<>s reproductores en el momento de verificarse (il acto de La fe
emulación, ya que este estado de vitalidad circunstancia] del Individuo
repercute indiscutiblemente en la vitalidad y desarrollo «Ir sus céln

aúnales, y por l<> tanto, en la de sus respectivos cromosomas, m*ruŝ ,
centrosoma y aun en sus hormonas. Guando la vitalidad de un repro-
ductor se ha alterado, al ponerse nuevamente n i contacto con su pa
reja, sus cromosomas, sus genes, SUK hormonas y su centrosoina, af<
tados por d estado genera] dd reproductor, reaccionan de diferente
manera que en otras ocasiones, y de donde resulta una combinación
genética de la cual surge la estructura del nuevo ser con caracteres
que lo diferencian de sus hermanos.

Uno de los efectos más fácilmente risibles y previsibles (aunque
en otro orden de procesos) de la aparentemente insignificancia del

itado de vitalidad aunque sea temporal de un reproductor, lo tene-
DÍOB en La determinación del sexo, que resolta ser, casi Biempre, el
del reproductor que en el momento de la fecundación tiene menor
v íalidad. Talmente como si la Naturalesa, previsora, le proporciona-
ra ya su sucesor, con <d fin do guardar el equilibrio sexual establecido
para cada especie, sobre iodo cuando se trata de seres uníparos. 111
pequeño porcentaje de hembras de más. puede significar una compen-
sación por los posibles riesgos graves del parto.

Kilo nos dice que debemos tener el máximo de atención no sola-
m e n t e en las condic iones hereditarias de los reproductores , s ino tam-
bién en las condic iones fisiológicas en <jue se ha l len durante la época
de la m o n t a , ya que, c u a n t o m a s poder bioenergético tenga un repro-
ductor l a u t a m á s probabil idad tiene de imponer sus ^enes en la com-
binación genét ica que ha de d a r cuerpo a! nuevo aer.

Mas las cé lulas g e r m i n a l e s i ovulo \ espermatozoide) p a r a poder
fusionarse m e d i a n t e el acto de la fecundi ic ión deben a n t e - <onieteree
;i un proceso que llamaremos de "maduración sexual", durante el cual
los pares de rromosomas o estructuras dobles que contiene cada célula
germinal se desdoblan, eliminando uno de Los dos elementos de que
eslán formados, (como si se desprendiera una do las dos hojas de per-

iniino antes mencionado), y con cuya eliminación pierden la, mitad,
sea «'] ,~o por .100 de los factores hereditarios que poseía el repro

ductor del cual procedía la célula germinativa, Al finalizar ê sa» pro-
ceso de maduración l a s cé lu l a s germinales h a n p e r d i d o t a m b i é n la'
mitad del 10lal de /'IU cromatina,
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Así pues, las células generatrices maduras, ya apta? para la fe-
cundación, contienen solamente la milita de los cromosomas y la mitad
<l<k la cromatina que tenían antee; lo <im' es lo mismo «pie decir, la
mitad de sus factores Iiereditarlos.

Al presentarse de este modo el óvulo y el zooespermo <-<m mitades
solamente de cromosomas y de cromatina para celebrar el acto de la
fecundación, son atraídos mutuamente por ana fuerza dimanante de
la Naturaleza, regulada por el centrosoma, que los acopla y fusiona
Formando un cuerpo comen, ona nueva célula en la que se han reunido
l a s m i t a d e s d e e r o m a t i n a y «le c r o m o s o m a s q u e l e s < | i i e d a i > a n ; i l ó v u l o
y al zooespermo maduros. A esta nueva célula, denominada "cigoto",
podríamos denominarla huevo fecundado, porque la fecundación se ve-
rificó precisamente dentro del óvulo, ya que esta célula germinal con-
tiene ana ¿íian masa de substancia nutritiva, indispensable para la
vida y desarrollo del germen <lel nuevo ser durante la primera fase <te
BU vida embrionaria, rizón por la cual el óvulo es anas HM» O más
veces de mayor tamaño que el espermatozoide.

I)<* otro modo sería una nueva célula que carecería de elementos
de viabilidad.

El óvulo fecundado, asi constituido, contiene, pues, la mitad de
la cromatina y la mitad de los cromosomas que tenían cada uno de
lo* elementos, óvulo y espermatozoide, ante* de sufrir el proceso de su
maduración sexual, y contiene Igual número de pares de cromosomas o
Estructuras dobles, que tenía cada uno de los reproductores.

Me este modo, el nuevo ser hereda, romo máximo, la mitad de los
caracteres hereditarios paternos y la mitad de los maternos; y no
precisamente Igual cantidad de cada uno de ellos, sino la mitad como
m á x i m o de los que jKKseia el padre y la m i t a d de los que pose ía la
m a d r e .

Así se constituyen tas variaciones morfológicas y biológicas en el
cuerpo ganadera de una comarca, región o Estado, sin al terar el orden
numérico de la fórmula cromosómica característica de las especies, sin
alterar «ubatancialmente la fisonomía eoológica de la superficie de la
Tierra.

RESUMEN

lTn reproductor puede legar o transmitir a sus descendientes so-
lamente "aquello que esta escrito en las hojas del libro-genealógico
viviente qu« lleva consigo", o sea, en los cromosomas de sus células
genera trices maduras.

Kl poder hereditario de los diversos caracteres y cualidades de
l1" reproductor está en relación directa con la mayor ó menor robustez
<>on que se hallan escritos en sus cromosomas.
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A.8J que, cuando un carácter o ana cualidad está escrita con gran
robustes, al reducirla a La mitad le queda aún caucha miga; mienta
que cuando su escritura es endeble, al reducirla a la mitad queda re-
ducida a bien poca cosa.

Por ello, ;il aportar cada reproductor en La formación ileí nuevo
ser la mitad solamente de sus caracteres hereditarios, resulta: Qne,
si anillos reproductores Llevan caracteres semejantes se volverá .1 sumar
BUS dos mitades, y BUS hijos las heredaran hasta el máximo; mientras
que. cuando «los reproductores llevan caracteres desemejantes, dispa-
res o heterólogos, sus hijo> corren el riesgo de heredar muy débilmen-
te aquéllas cualidades o caracteres, Bobre todo si estaban escritos con
poco vigor en sus respectivos cromosomas; y aun puede suceder que
aquellos caracteres o cualidades queden en estado Latente y DO aparez-
can liarla que alguno de sus descendientes sea aparejado con un re
productor que posea aquella cualidad que Paitaba ;i uno de los do*
primeros progenitores. Esto explicaria, en cierto modo, los casos de
herencia atávica.

Ahora bien: cumulo juntamos a dos reproductores de especie d¡.^-
tiuta, como sucede en la producción mulatera, teniendo como tiene
cada una de las especies asnal y caballar un número determinado y
por lo tanto diferente de cromosomas, resultará que uno o más cro-
mosomas con sius feries quedarán sin cromosomas homólogos ron qm>
acoplarse* combinarse, y ést<k o e^tos cromosomas que no se acoplan
se pierden en el aliismo que la Naturaleza ha abierto entre una y
otra especie.

Ante estr caso, cabe preguntar: ¿«e pierden lodos ios cromoso
mas de especie que no encuentran homólogo con que conjugarse?
ya que los mulares presentan siempre más caracteres de ('s|Mlcie /•,'.
nus que «le t;i especie 87. oúbtUlits, Además, el hecho de que se atribuyan
ó" cromosomas al sistema genético del ganado mular nos dice que esta
inlerespecie tiene todavía \) cromosomas más que el sistema genético
de la yegua, i'ii los cuales debe haber por lo menos ios gene* de la
especie asnal que no se lian perdido. Véase:

Las mitades de m: c a :::: del asno.
Las mitades de L8 r=_ a _t (U* la yegua

Total: .*»" cromosomas.

Son pues 9 los cromosomas que se han perdido del sistema gené-
tico de la especie asnal; pero son también !> los cromosomas de más
d»- los del sistema genético de la yegua.

Donde parece ser que la Xa 1 maleza ofrece una mayor intransi-
gencia es en la constitución intima de las glándulas de secreción de
lo.< órganos sexuales y en la vitalidad de los gametos, como lo prueba
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hecho de que la procreación en los híbridos interespecificos es siem-
nu i excepción.
i;n un trabajo del seflor Homedes Ranquúii (fi.) vemos que la fer

tilidnd a norma] <!<• la mula, que ea sexualmente bomozigota, \ A . \ X ,
putnle atribuirse ;t que su óvulo, i||l<l como t'l de indos ios équidos, eon-
tituc una gran cantidad de protoplasma <il|(1 favorece La ovogénesis y
la viabilidad de los cromosomas, y también que las condiciones orgá-
nica» de la mula y las del medio en que se cría, favorecen el proceso
fl( la maduración del óvulo.

KM el mismo trahajo del señor Bomedes vemon el ca-so de una
mula que fecundó del caballo, dando un hijo de tipo Intermedio entre
(>l • *; 11»; i ] i o y \¡i mula. iiíi También nos describe el señor Homedes (3)
la genealogía «le la mula "Old-Beeek" que, fecundada por el asno, dio
do« productos: uno. de parecido entre H asno y la ínula, y otro, que
"" llegó a nacer, era de aspecto disforme. Fecundada la muía "Old-
Beock" por e] caballo semental "Murphy*1 dio un producto de confi-
guración orgánica y <!<• fórmula cromosómica idéntica al padre.

Ello Doe explicaría ana ves mas que los hijos de mula han per-
dido cromosomas <lc la especie asnal, y aun. la fórmula cromosómica
•l<' la interespecie mular, (87). Veamos:

Asno: t¡(¡ cromosomas, la mitad = 33
Mula : 57 cromosomas, la mitad =: 2S

Total: ni '_•
*

Sistema genético que ya no (¡ene suficiente número de cromoso-
mas para rehacer la fórmula cromosómica del asno (66), ni puede
rehacer el de la mula. por cuanto e1 mulo es siempre estéril Mi. Sola-
mente les queda a los hijos oV la mula cromosomas para volver a re-
construir el sistema genético <!<• la yegua (48 cromosomas).

Spgnn el mencionado compañero señor Homedes Ranquini, la
' '• ' ' i'l.nl del mulo. <|ue es sexualmente lHiU'rozi¿:ot<> — AAXX radica
'•'i que en un período ya avanzado <!<• la espermatogénesis, pero antes
(l<* producirse la diacinesk (reducción), las estructuras dobles de \<>*
<•'"ínosrimas experimentan una progresiva condensación, la eromatina
*(> agrupa formando doa 0 tres ovillos, con los que se eonslituycn nú-
eleos hijos que determinan niá^ tarde células i>¡ o polinucleares, las
cnaie.s poco ¡i poco degeneran frustrando así la espermatogénesis, causa
eficiente de la esterilidad <1H mulo.

Este e. el valladar Infranqueable con que la Naturaleza guarda
sa <*l orden y la fisonomía »ool6gica de la superficie de la Tierra.
Quizás nos hayamos desviado demasiado <hil camino que nos te-

trazado. Dejemos, pues, estas disquisiciones para nuestros com*
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pañeros genetistaB, y continúenlos nuestra labor desde un punto de»
vista sencillamente ganadero,

Por lo tanto, para producir animales con cualidades y caracteres
utilitarios preconcebidos no basta con que ambos reproductores sean
dos líennosos ejemplares; ni con que MUS buenas condiciones y cuali-
dades se halles escritas, esculpidas, en los cromosomas de sus células
germinativas, sino que es también preciso que exisla un cierto grado
de armonía morfológicu y afinidad biológica entre ellos; que estos ca-
racteres y aquellas cualidades tengan una vigorosa Inscripción y poder
hereditario bastante acusados, y también, como veremos más adelante,
que otros factores extrínsecos ejerzan una influencia favorable a su
desarrollo.

Conocer y dirigir las diferencias constitucionales de los cromoso-
mas y darles la máxima realidad ganadera constituye la base científi-
ca de la zootecnia, cuyas premisas han de aplicarse M la industria mu-
latera COU el fin de poder obtener producios con las condiciones y
cualidades utilitarias deseadas.

Aunque el proceso íntimo de la fecundación cou su combinación
genética se verifica de un modo mucho más complejo y perfecto, cuya
descripción nos llevaría a largas transcripciones de trabajos de in-
vestigación, realisados por diferentes biólogos u octogenistas, creemos
que cuanto hemos escrito responde suficientemente al fin que nos pro-
poníamos, que no era otro que el de hacer una exposición, lo más sim-
p l i s t a p o s i b l e , p a r a m a y o r c o m p r e n s i ó n de l o s g a n a d e r o s , de tos t a c -
tores determinantes de la herencia.

Ahora bien: ¿la producción mulatera es un problema exclusiva-
mente científico desde el punto de vista hipotético de las teorías que
explican las leyes o fenómenos de la transmisión de la herencia? To-
davía no. Creemos que no, porque parece ser que algunos de los fac
toree hereditarios vinculados con la especie, roza o gecao de un proge-
n i t o r t i e n e n u n a c i e r t a i n f l u e n c i a s o b r e tOS c a r a c t e r e s h o m ó l o g o s de l
otro progenitor con el cual se acopla. Veamos algunos hechos reales.

La mula se parece biológicamente más al asno que a la yegua.
El burdégano más a la burra que al caballo. En cambio, algunos ca-
raeteres morfológicos de la mula, especialmente su talla, tienen más
similitud a la yegua (pie al asno. La talla del burdégano es también
más parecida a la talla de la madre.

Otras observaciones: La mula de Cerdafia es la mayor y la mejor
de ('ala hiña.

Factores esenciales: Yvtjwt: bretona, percherona, ardanesa, etc.
(¡aroman: Catalán de vích. del Bergadán, de Drgel y algunos del

Poitú,
T,a mula fl'anCeRH es mnyO!' y llIo)'folúg-i('amenie ln(ljOJ' qu(' la ca-

talana.
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Factores esenciales; Yegua: bretona, percherona, ardanesa mejo-
res (|iic las cerdanas.

l*no: Garañón de] Poitú, alguno de catalán.
La mala de Baleares es la más pequeña de todas.
Factores esenciales: Yegua: Kn generad pequeña.
Asno: Mallorquín y catalán.
T(»ilo esto parece indicar que la mula hereda, de la hembra, la

talla y buena pinte de su cuerpo, y de] aBno hereda mayor cantidad
•I** caracteres de la especie y BU gran poder bioenérgico.

¿Todo esto es exacto? Relativamente, si. Entonces, ¿qué criterio
seguir?

Mientras los biólogos trabajan en la Investigación de los secretos
i*1 la herencia hasta alcanzar la capacitación necesaria para poder

ejercer un dominio del sistema genético an imal , es preciso api o\ rel iar
aquellos conocimientos científicos debidamente comprobados y recabar
la cooperación de aquellas personas que por su capacitación, experien-
cia y buen criterio ganadero pueden dar realidad práctica a aquellos
conocimientos genéticos, en el propio cuerpo de los anima les de una
comarca, región o Estado, en las granjas de experimentación, en las
estaciones experimentales, en las paradas, etc.

V. ¿cómo vamos a conocer cuáles caracteres y cualidades visibles
(morfológicas, biológicas y ut i l i tar ias! de un productor pueden ser
transmitidas a sus descendientes? ¿Cómo conocer que aquellos carac
teres y cualidades externos se hallan lijados en los cromosomas de sus
células germinales? ¿C/ómo debemos proceder para sacar su mejor com-
binación genética ?

Pues, hasta que el estudio, la Investigación, la observación! el con-
tro] ganadero, etc. no nos proporcionen mejores elementos de juicio,
serè preciso:

A) Saber conocer y diferenciar las mejores cualidades morfoló-
g i c a s y fisiológicas e x l e r n a s <le la e s p e c i e , r a z a y l a s p a r í ¡ c i l i a r e s q u e
caracterizan al individuo presunto progenitor.

/>l Saber conocer cuales son las cualidades y los caracteres ex-
ternos del individuo presunto-progenitor que tienen mejor genealogia
,y un mayor poder hereditario.

( I Que exisla la mayor homología posible de caracteres morfo-
lógicos y biológicos visibles entre ambos progenitores,

/>i Que se limiten al mínimo y de un modo constante y progresivo
las modificaciones o variaciones morfológicas, biológicas y utilitarias
que deseamos introducir a un grupo étnico.

l'\ Que dispongamos de a n t e m a n o de medio y e lementas ap io ] .
(l"s al ganado que deseamos producir.

P) Que empecemos nosotros por tener la mejor homología posi-
ble de criterio zootécnico, d<> prudencia y de fijeza en aplicarlo B la
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producción y a las modificaciones que pretendamos introducir a la
ganadería.

La aplicación consciente de estas premisa* so es cosa difícil, pero
es t an to más difícil cuan to más fácil nós parezca.

Para comprender bien la ganadería es indispensable tener aptitu-
des personales para ello y haberla vivido. Quien cica que cualquier
teórico puede saber hacer ganadería esptá equivocado. MÁS equivocado
.nin el neófito y (d simple aficionado.

La producción mulatera debiera ser una práctica científica de
la Zootecnia, y esta una práctica de la Genética; pero antes es pre-
ciso (¡ne la Genética sea una ciencia de aplicación práctica ;i 1;< indus-
tria mulatera.

D H I.A E L E C C I Ó N M : I N S Í J M E N T A L *..

\]\\ la elección de un garañón vemos i^ie los ganaderos escogen
preferentemente para cubrir a sus yeguas mulateras y burras gar&fio-
JUT.IS. garañones fuertes, bien plantados y de hiten temperamento, sin
dar demasiada importancia a su mucha ta l la ; pero, observamos muy a
menudo, y ello tiende .1 generalizarse, una acusada predilección por
los garañones grandes, gruesos, espesos, de amplios encuentros y de
recias; cañas; por cuyo motivo ya no nos extraña el ver romo algunos
ganaderos miran con curiosidad y simpatía el garañón del Poitú, de
tipo grande y fuerte, y de dorso a lo Mamut.

¿Está esio bien razonado? A nuestra primera Impresión, no.
Decimos primera impresión, porque entendemos que al emitir cri-

terio sobre una materia de la cual derivan tan importantes y trascen-
dentales intereses ganaderos debe un técnico estar muy biefj documen-
tado y seguro de cuanto diga; por ello consideramos conveniente >.-v
un poco reservados, y aconsejar que se establezcan antes eludios ana-
líticos, observaciones minuciosas, experimentaciones, constataciones.
comparaciones, etc., etc., especialmente cuando se ha de dictaminar re
retente a sementales garañones cuya rasa, adaptación a nuestro me-
dio y producción en nuestro pais no nos son muy conocidos.

U n o d e los p u n t o s d e m i r a m á s f á c i l e s d e c o m p r o b a r y q u e s in
d u d a a l g u n a ( ¡ e n e una g r a n I m p o r t a n c i a z o o t é c n i c a , en c u a n t o se ><*-
l i e i c ;il e s q u e l e t o de l g a r a ñ ó n , s e r i a e l d e la m e d i d a r e a l d e la c a ñ a ;
pues podría suceder que aquellos grandes huesos y aquellas acusadas
cañas, con sus :M centímetros de perímetro, resultaran desproporcio-
nadamente linceas por dentro y sus paredes desproporcionadamente
delgadas o esponjosas; \ que aquellas otras cañas más linas, de 20 cen-
tímetros, por ejemplo, fueran de paredes más espesas, y en conjunto

as compactas y más resistentes.
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Nos lleva a eete razonamiento la observación de ciertos heel
que no. ofrece constantemente la Naturaleza de lo* seres: así, por
ejemplo, La mula catalana autóctona, sin eer excesivamente gruesa de
osamenta, tiene una gran tuerza y resistencia, agilidad y largo ser
vicio, v no todo debemos atribuirlo a su excelente temperamento; BU
chasis, digo s«. esqueleto, seguramente debe estar constituido con ma-
teriales de naturaleza y compacidad bastante inicuos, sobre todo si
comparamos su rendimiento en un mismo trabajo con el de otras
muías extranjeras <l<1 mucha más talla, de mucho más cuerpo y de
mucho más grueso esqueleto.

Excelente garañón catalán, tipo caracteriMico de la comarca dr

Esto DOS sugiere un motivo de estudio, precisamente del hu<
de la caña, hueso al que los ganaderos dan una mayor Importancia
zootécnica Ahora MUÍ- m los mataderos municipales se sacrifica tanto
ganado mular y asnal podría realizarse, en gran escala, un detenido
estudio del sistema 6seo de estos anímalas. (Debería empezarse por lomar
la medida de atoada del animal, luego la del perímetro de su caíla.
Una vez sacrificado aquél se cortarían sus extremidades, se mediría
<•] contorno y lo largo del hueso de la caña. Aserrado este hueso por
H centro, se mediría con un "pie de rey" el grosor de sus pan-des y
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ol diámetro de su tuétano. Be observaria el color, la consistencia. l;i
resistencia y constitución, y también la de su tuétano.

(\»n la recopilación bien dirigida <lc estos datos se obtendrían ele
meatos básicos para establecer un criterio sobre el verdadero valor
que debemos dar al perímetro de la caña <le un semental garañón, y
con ellos tendríamos ya un dato muy importante para la calificación
del esqueleto y particularmente de !a raña de los garañones y de sus
híbridos.

En el examen de la caña de un anima] a simple vista, vemos; que
la medida de la Longitud de su caña es como el índice indicador de
su al tura, que en el pollino-garañón representa el índice de su cre-
cimiento.

Otro detalle que estimamos Interesante para juzgar un garañón,
es la Forma de tomar la medida de su talla. La talla de un animal se
efectúa con la cinta zoométrica y con el bastón. ¿Cuál de las dos for-
mas de medida es preferible? ¿Cuál de las dos nos da una medida más
razonable de un semental garañón?

Hemos oído muchas discusiones referente a este part icular y no
deseamos discutir sobre ello; pero sí decir, solamente, que nosotros
entendemos 'i l l (1 la cinta zoométrica nos da una medida más real de
la talla de un garañón que el bastón. Con la cinta varía menos la
talla de un an imal cuya apó l i s i s espinosa de las vértebras d o r s a l e s

; m o n t a d a u n p o c o m á s a l t a o u n p o c o m á s b a j a , l ' n a n i m a l e s -
Ijeclni de encuen t ros y a l to de cruz dará p roporc iona lmen te menor
a l t u r a c o n l a c i n t a q u e c o n e ] b a s t ó n . H a y a n i m a l c u y a t a l l a e s t á e n o r -
memente representada por sus remos, o t r o s m e n o s a l t o s t ienen m u c h o
m á s cuerpo. El ba«tón precisa menos e x a c t a m e n t e que la cinta e s t a s
ap: fruiciones bioméi ricas.

Va sé que se nos dirá que la medición de una caballería eonsis-
ii en una operación zootécnica más compleja; pero nosotros no hace
mos mas ipie opinar sobre la forma que un ganadero acostumbra a ver
y medir un semental garañón.

Volviendo al objeto principa] de nuestro tema diremos: que nues-
tro criterio difiere del de los ganaderos que pretieren un garañón es-
peso a sus restantes cualidades, en (pie estimamos como condición
preferente BU temperamento y su genealogía. 101 temperamento con un
cuerpo bien proporcionado y Men aplomado es. para nosotros, la mejor
condición de un garañón, sin omitir, claro está, su antecedente ge-
nealógico y su rendimiento genético. Blas concretamente; preferimos
la biología ;i la morfología; y entendemos, que el quid eétá en saber
discernir y armonizar ambos elementos.

Lo entendemos ;is¡ porque, como dijimos antes, creemos que en
la industria mulatera el garañón aporta preferentemente más cuali-
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dades de especie y sua excelentes condicionés energéricas, mientras
M"«' la yegua, aporta más cualidades morfológicaa.

No obstante, observando detenidamente algunas muías "extranje-
ras", escudriñando nlguuoa detaJlèa de w constitución anatómica, nos

I •
! A^¡

Muhi del Poitú, de tipo entrefino. Excelente ejemplar. Obsérvese
BU estampa caballina, sus rodillas y sus cascos, que tienen mucho

parecido con los de la especie caballar

parece ver en ellas una influencia hereditaria muy neuaadíi di' la yegua
madre; más, de lo que puede verse en ninguna mula catalana,

L;t f<iio que adjuntamos, de nna excelente mula torda, francesa,
!!"s dice que, su talla muy alta, su estampa caballina, BUS rodillas \
ni* cascos, se parecen rancho más a la especie caballar <ill(1 a la asnal.
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Creemos nosotros que esta preponderancia de caracteres morfo-
lógicos, que en manera alguna desdicen nuestro criterio, puede atri
huirse a que la yegua madre tenia más acusado poder hereditario que
d garañón padre; que posiblemente los cromosomas del garañón pro-
creador de aquella mula eran de génesis más reciente que los de Ja
yegua que la engendró. En lin. que lae Inscripciones genéticas del ¿Í;I-
paflón de] l'oiiú no *on de tan rancia estirpe como en el garañón
ca ta lán .

Este criterio ya lo sustentábamos en nuestro trabajo "El garañón
c ' i t i i i á n " . v n o s h a p a r e c i d o o p o r t u n o r e c o r d a r l o i d i o t a eii e s t e l u g a r ,
al tratar de la elección de un semental garañón.

Tero, lo repetimos, como no lidíenlos guiarnos demasiadamente
por criterios unipersonales, no sólo porque están supeditados siempre
a variables apreciaciones individuales, sino porque un criterio gana-
dero debe ser rigurosamente comprobado, creemos necesario un estudio
del s i s t e m a óseo de los a s i l a s y d e los h íbr idos , y un e s t u d i o compara
tivo de MI rendimiento, antes de establecer afirmaciones de tan gran
trascendencia ganadera.

Los veterinarios de los mataderos tienen a mano oportunidad para
facilitar esie servicio zootécnico. La ¡Sociedad Veterinaria de Zootec-
nia puede orientarles en esta labor. •

Concretándonos ;il garañón intuían diremos: (*n garañón de an-
tecedente genealógico y del que conozcamos siis productos; un garañón
de buen temperamento, de imena. estampa, bien aplomado, de consti-
tución s ó l i d a y a r m ó n i c a , d e u n o s 7 1 - p a l m o s de ta l la y u n o s -\)
centímetros de perímetro de caña, un garañón que tenga un cuerpo
tirando a cilindrico y sea más largo que alio, es a nuestro criterio,
el m e j o r g a r a ñ ó n p a r a produc ir b u e n a s m u í a s c a t a l a n a s .

Pongamos un pequeño paréntesis. El señor Vidal Rodés, Veteri
nario de í'ervera. (Lérida) de quien es la Coto de la mula Poittiefla
que publicamos en este trabajo, es un entusiasta del garañón del roitú.

llaidando con el seño'r Vidal Bodes, quien se expresa con un en-
tusiasmo raya»© en l,i vehemencia, saqué la impresión di1 que en el
f o n d o e r a m á s b i e n u n a d m i r a d o r d e l a s n o r m a s z o o t é c n i c a s d e l<>^ g a
u a d e í o s d e l l ' n i i n ; l o s q u e . c o n g a r a ñ o n e s n o m u y b u e n o s y u n t a n t o
l i n f á t i c o s s u p i e r o n h a c e r u n g a r a ñ ó n q u e él s u p o n e t a n b u e n o o m e j o r
que el garañón catalán, y que con aquellos garañones vsc produces las
mejores muías de Europa.

liemos de reconocer que el ganado asnal del Poitti es hoy en con-
junto más macizo y de más grueso' esqueleto que el ganado asnal de
Cataluña, (algunos de ellos parecen una mole de tipo a lo Mamut).
Pero debe reconocerse también que aquellos ganaderos supieron hacer
las cosas empezando por el principio; esto es, creando el cuerpo ge-
nerador -de los garañones: las burras,
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Y tíMlo esto pudieron hacerlo, por que allí los ganaderos, los téc-
DÍCOB v d Betado han ido siempre de acuerdo, de criterio, de obra y
de entusiasmo, en la labor de la cría, mejora y fomento del ganado
asnal; mientras que aquí parece que todos estamos de acuerdo en
hacer isootecnia al revés, talmente como ya nos lamentábamos en nues-
tro trabajo FJ (furitñon catalán,

Asi que, bien pudiera ser que en el transcurso del tiempo el señor
Vidal Rodés llegara a tener razón, y que sucediera «on el garañón
catalán con respecto al del Poitú, lo que lia BUCedido ron el fantOSO
carnero Merino español y el Rambouillel francés.

I>K l>A KI.KcciÓN DE l.A YEGUA MÜLATBBA

Como quiera que la elección del cuerpo matriz de la producción
mulatera ha de subordinarse a la realidad ganadera de nuestras co-
marcas, y «'lia (wia regida por normas y disciplinas técnicas de carác-
ter general, bajo los auspicios de la cría caballar, nos Limitaremos a
decir qué la yegua bretona en su< distintos tipos, es. a nuestro en-
lender. la que mejor se adapta a las diversas comarcas catalanas. La
yegua bretona de tipo "bidet" es muy adecuada para las comarcas
norteñas catalanas; el tipo postier-forétón para las comarcas más
llanas y de t ierra algo mullida; las bretonas de tipo pesado a bus
C o m a r c a s b a j a 8 y d e t i e r r a d i n a .

La yegua bretona es un animal que se aclimata bien a nuestro
"medio**; es un animal sobrio, rústico, resistente, de buen paso y buen
trabajador; es a la vez una buena madre. 8u« homologías con el asno
catalán son la^ mejores que ofrece ninguna otra raza. Por ello creemos
(pie la yegua bretona, con o sin cruces de otras razas atines, es la ye
gua mulatera por excelencia de Cataluña.

La y e g u a d e r a z a p ' i c i i e r o n a p a r e c e q u e d a í n u l a s d e t i p o m á s
equino.

Los Servicios de Cría Caballar y las Diputaciones Provinciales
catalanas debieran procurar producir esta< yeguas mulateras.

Las yeguas de las comarcas norteñas de Cataluña eran de talla
ordinariamente pequeña, bastas y no bellas. La yejíiia gallega, la na
v;¡ira. la pequeña bretona y alguna que otra fcarbeea constituían su
ganadería equina. Hoy. este ganado ha mejorado mucho en talla, vo-
lumen, calidad y homología, debido a haberse establecido, desde hace
afins, paradas de caballos sementales, oliciales y partícula res. con ea-
bntlos de raza bretona de tipo pequeño y algún que otro norfolb
bretón.

Al hablar de las yeguas de las comarcas norteña*, debemos hacer
excepción de Cerdaña y del Ampurdán, donde no existen apenas burras
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<lc cría, y en cambio tienen crecidos contingentes de yeguas grandes
buenas.

Las comarcas meridionales de ta provincia de Barcelona, de L«-
J'ida y Gerona que no tienen tradición asinina, won las fine producen
G] mejor y mayor contingente de ganado caballar y mular. Tarrago-
Ha es la provincia de menos producción, pero es una de las que em-
plea más el mulo para la agricultura y transporte.

NO obstante, ninguna de nuestras comarcas ganaderas, ni nór-
dicas ni meridionales, poseí' una raza autóctona; ni siquiera ^niptks
étnicos con su característica inopia. Únicamente Cerdafla, Luego Vich,
Granollers y alguna comarca llana de Gerona, Lérida y Tarragona
tienen y<'unas que responden a ios tipos 'I*1 I-• rasa bretona, norfolk-
bretona, y ardanesa nías o menos bien aclimatadas al pais.

< V r d a ñ a ha s i d o y e s ¡n 'm la a n t e s a l a d e r e c e p c i ó n y e n t r a d a t i c
.ganado caballar en Cataluña. Cerdafia importa constantemente, en
mayor p menor escala, yeguas y sementales de Francia, mejorando
asi, año tras año. H cuerpo generador de sus Importantes contingen-
tes de ganado equino, Cerdafla produce anualmente gran número de
potros v potrancas, de las cuales, muchas de «'lias, son expedidas vía
Ter. a v id i . Granollers y Gerona y p<>r la cuenca <1H Segre, a las <•<>-
marcas del llano de Lérida.

Cerdafia con ena constantes adquisiciones y facturaciones, que-
dándose lo que más le conviene y vendiendo aquello que W sobra <>
no le gusta, realiza tina eficiente labor de selección de ganado caballar.
Cerdaia, al mejorar constantemente su ganadería, mejora, de un modo
indirecto, la ganadería del resto de Cataluña, y con ello, el cuerpo
matriz de la producción mulatera catalana. Cerdafia es hoy produc
tora d e í n u l a s c a t a l a n a s .

FACTORES CIRCUNSTANCIAL»»

¡ni medio. — El medio en zootecnia sería el conjunto de las con-
diciones cósmicas y terrícolas características de una región, zona o co-
man-a ganadera.

Ciertamente que el medio no liare el Ser, pero si que ejerce en él
una influencia tan considerable «pie a lo largo del tiempo le imprime

usiiiies variaciones, las cuales [legan a ser características del giuui-
do de una región zona o comarca.

El medio terrícola proporciona <*l alimento para el ganado: abun-
dant >«>. lino o basto, nutritivo o leñoso, Integral o deficita-
rio, .-te.

101 medio cósmico proporciona a! ser un ambiente agradable o
Ingrato, caluroso o trío, seco o húmedo, higiénico o malsano, en-.
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seres que se desarrollas en lugares terrícola y cósmicamente
opuestos devienen ;i ser diametralmente diferentes aunque sean her-
manos de un mismo parto y exista gran semejanza entre ambos

De estos factores circunstanciales cósmicos y terrícolas, l.i ali-
mentación y !;« higiene son [os que raái influencia ejercen cu el or-
ganismo de ]<>s équidos, ya que estos animales, MM por su naturaleza
o |inr su ascendiente nómada se adaptan fácilmente a his diversas la-
titudes dentro de una amplia franja de la superficie de] globo ien
queo; en catn*bio, «e resienten bien pronto <lc una deficiente e írregu-

Típico ejemplar del ^^rañón de Urgel

lar alimentación, con cuya deficiencia alimenticia degeneran fácil
mente 1<>S individuos, (sobre todo si sou jóvenes), las razas y las es-
pecies. La falta de higiene causa grandes estragos en los contingen-
tes ganaderos de «oda clase; sobre todo por las enfermedades Infecto
contagiosas que la falta de higiene trae consigo. Y <isias «los falta-
las acusan en .lirado superlativo, las razas de animales precoces y di»
gran rendimiento, cual son las rasas selectas, y también log animales
recientemente trasplantados a lugares demasiado diferentes de su me-
dio habitual.
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X", si e] medio ambiental y de nutrición Jnfluye en la formación
y desarrollo del individuo, ¿por qué no ha de influir en la formación
y desarrollo orgánico de] nuevo ser, el medio uterino?

Si pensamos un poco, no* será fácil comprender <)ii<'. si La fecun-
dación, con sus reacciones y combinaciones genéticas que Imn de dar
estructura y carácter al nuevo ser se forja dentro del medio bioquí-
mico y microcósmico «Id prótoplasma del óvulo, forzosamente fia de
influir en ej desarrollo <le aquellos delicadísimos fenómenos las con-
diciones extrínsecas en que se baile esta célula; como también ha de
influir, después de La v¡<l¡i Lntracelniar, en el desarrollo del feto, ••!
medio placentario.

Entre las causas cuyos efectos pueden perjudicar el desarrollo ilel
ovulo fecundado v al feto, las hay de carácter sanitario: las cua]
pueden acarrear, desde la simple pérdida de cierto grado fie su pn.
hasta provocar el abortó; otras son de carácter fisiológico: una irre
guiar o deficiente alimentación, por ejemplo, han de influir en la nu-
trición y funcionamiento del útero, con fallas carenciales de pequeñas
secreciones de productos hormonales, cual la progesterona que cuida
(1<* preparar la cuna de] óvulo fecundado, etc.. y de la* grande* se
creciones placentarias fine cuidan del lecho del feto y de toda una
serie de actividades Indispensables a la vida del nonato. V también
de físicas, cual traumatismos, trabajos penosos, cíe. forzosamente han
de perjudicar a la madre y a la futura ínula.

Esto ya «011 cuestiones de embriología que escapan de los lími-
tes del marco de este trabajo, y lo manifestado es para llamar la aten-
ción de ios ganaderos paca que durante la vida placentaria de la mula,
durante la cual es una materia sumamente maleable, se preocupen,
más de lo que ordinariamente s'1 hace, del cuidado de las hembrai
pues la yegua cu gestación es algo más <i||(1 una incubadora,

Precisa, pues, dotar a las yeguas mulateras de los mejores cuida-
dos de nutrición y cósmicos posibles, especialmente antes y durante
*;i preñes, para <|ue contribuyan a la mejor formación y desarrollo
del ser que llevan en sus entrañas.

fif la mane del hombre, La maiiu del hombre de ciencia, ia del
técnico, la <lel ganadero, la del agricultor, la del peón y aún la del
carretero, ejercen una gran Influencia en la formación de caracteres
,V cualidades del ganado, como producto de una industria organizada,

Kl hombre de ciencia, investiga, estudia y calcula loa principios
básicos en que ha de fundamentarse una Obra ganadera, y su mano
indica las directrices científicas sohre las cuales ha de basarse el téc-
nico pecuario.

El hombre técnico, debidamente informado, aplica, experimenta
,V controla, en el propio cuerpo de los contingentes <ían;nleros de una.

zona o comarca, en las granjas de experimentación, en las
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estaciones pecuarias, ea las paradas, etc., aquellos conocimientos cien-
tíficos; y su mano indica las normas disciplinarias a que ha de suje-
tarse la práctica de la producción y reproducción.

El ganadero, cual socio capitalista, por el Interés que tiene, ya
procurará atenerse en lo que pueda a las instrucciones recibidas del
técnico. Mas, y éste es el punto neurálgico, convencer a un ganadero
cul argumentos ao es r(*sa fácil ni factible para muchas personas, Kl
ganadero, como toda persona interesada personalmente en una tndus
tria, quiere realidades contantes y sonantes.

El agricultor, que proporciona la materia prima para la indos
nía. mal smi ios piensos, pajas, etc. con regularidad y a buen precio,
es el mejor colaborador, ai tiempo que un beneficiario.

El peón o mozo que con gu buena voluntad y celo en el cuidado
del ganado y el carretero <-<>n su buen criterio y aprecio a los ani
males con los cuales comparte sus Fatigas, completan el círculo de
una industria pecuaria próspera. Cuando DO existe cooperación y coor
dinación entre estos tactores que están en la mano del hombre, sobre
vienen fallas o fracasos, lauto más importantes cuanto más elevado
es el lugar que ocupa el hombre cuya mano ha fallado. Pop no haber
tenido en cuenta estos Faetorea circunstanciales tan Bucedido muchos
fracasos. Citaremos uno: aquellos soberbios garañones americanos que
ciertos ganaderos importaron antaño, Fracasaron tan estrepitosamen-
t e q u e d e s p u é s d e t r e i n t a a ñ o s n o l i a q u e d a d o n a d a , n i r a s t r o < l e e l l o s .
Igual sucedió con unos lotes de ovejas y moruecos Kambouillet. im-
portadOB allá al año 1 ÍKiO.

I.o antedicho pretende hacer per que para la procreación de bue-
nas muías no basta con evitar diferenciaciones excesivas exteriores y
c o n s t i t u c i o n a l e s e n t r e Los d o s r e p r o d u c t o r e s , s i n o q u e t a m b i é n e s n e c e
s .u io exis ta una di ferencia mínima en las condiciones cósmicas y te
rrícolas entre los Lugares de procedencia o producción y formación
del ganado, mientras tto sea para favorecer la cria y desarrollo de los
animales que deseamos producir o mejorar.

OTROS PACTOBOS CIRCUNSTANCIALES

Factores looaU#ticoi. La industria mulatera de Cataluña n<> ha
tenido nunca la importancia etnológica que tenía y tiene aún su pro-
ducción asnal. \ o es que Cataluña tenga grandes eontigentes de asnos;
sino que sus a snos son buenos , muy b u e n o s ; sin d u d a alguna los me-
jores que se conocen como reproductores pa ra la i n d u s t r i a m u l a t e r a .
Ï también porque sus asnos, valiente-, voluntariosos, ágiles y buenos
trabajadores suplen en muchas ocasiones a los mismos mulos, muy
particularmente en la comarcas montañosas.
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U industria mulatera de Cataluña, «n^ producía animales gran-
des fuertes andantes y resistentes a la fatiga para los transportes
grandes distancias, en carros tirados 1""' ***** | 1 | | i l í r o -v cinco cabezas
iltj ganado mular, sufrió on duro quebranto aJ mecanizarse aquellos
transportes Tampoco el transporte dentro de Las grandes ciudades fa-
vorece a estos semovientes, ya que los transportes pesados a corto
trayecto que son los únicos en los que se emplea el motor animal, exigen
caballos de gran empuje y d« paso rápido, y en los pequeños trans-
portes o de reparto, requieren animales ligeros.

La misma agricultura catalana, qtie tiene la costumbre de reali-
zar las labores del campo COD un solo animal, prefiere la yegua grande
y de paso largo, al tiempo que puede destinarla a la cría,

Contribuye a esta falta de tradición mulatera, el hecho de que
muchas comarcas catalanas no se dedican a la recría de ganado mular.
Incluso ge tiene La opinión de que las muías nacidas en Vich, Ora
tiollens o en otras comarcas se desarrollan mejor y dan un mayor ren-
dimiento si son recritfdas en comarcas distintas: romo en el Ampur-
dan, en el norte de la provincia de Lérida y en la parte septentrional
de la de Huesca; van también muchos muletos nacía las provincias
valencianas v a otras regiones de España.

En cambio, el ganado mular producido en la* comarcas norteñas
de Cataluña mejora considerablemente si es recriado en las pomarcas
meridionales de la misma región,

Parece suceder, en menor proporción, COmO ou la producción (leí
garañón catalán, que unas comarcas son esencialmente productoras y
otras simplemente recriadoras.

(DE &AS PARADAS l>Ü BBMBNTALBS

Habiendo tratado extensamente de las paradas de sementales «w.
nuestro trabajo El garañón catalán procuraremos ser breves al habla
<l(i e l l a s «'ii e s t e l u g a r .

Las paradas <\v sementales en Cataluña, unas BOU de propiedad
particular, y otras oficiales, pudiendo ser estas de las Diputaciones o
dotl 'atado

Paradas txirtiotdwes. — Las comarcas norteñas de Cataluña po
"ii ¡odas ellas contingentes más O menos Importante* de burras, v

sua paradas particulares están servidas por garañones y algún que
otro caballo semental. Entre estas comarcas debemos hacer excepción,
aunque sea rendirlo, de Cerdafia, donde existen pocas burras y mu-
chas y buenas yeguas, y sus paradas particulares i'Mián servidas por
caballos sementales y algún que otro garañón.

En las comarcas meridionales de Cataluña, más plañeras y man
intensamente agrícolas, escasea la burra y abunda la yegua, estando
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sus paradas particulares servidas por caballos sementales y algún qu<>
otro garañón. Entre estas comarcas merecen ser citadas la de Vich,
d<> Granollers <*n l¡i provincia de Barcelona; laa dr CJrgel, Segrià y
Solsona 4'n la <U> Lérida; Las d<< Gerona, Selva y bajo Ampurdán en La
provincia de Gerona; y Las del bajo Ebro, en la de Tarragona.

Las parAdae «U- sementales do Cataluña para la producción mu-
latera tienen, pues, cierta importancia solamente en las comarcas donde
exi-Nten algunos contingentes de yeguas buenas, [ncluso en estas co-
marcas muchas yeguas «on cubiertas por el caballo.

Magnifico garañón catalán; tipo de la comarca de Vich

Ello significa que Cataluña no lia tenido nunca mucha inclinación
a la producción <1«' ganado mular. Excepto Vich, La Plana de Vich,
donde no hay hm-ras y no obstante existen muchos garañones, (porque
«11 ella se hallan la mayoría y los más*importantes recriadores y pre-
paradores <l<i pollinos garañones), donde sus yeguas son fornidas y
grandes, las paradas particulares trabajan, preferentemente con el Be-
meta] garañón.

Esta falla d<> tradición mulatera <TI Cataluña, tiende a cambiar,
debida ;i que en la actualidad el ganado mular es tan requerido, que
toa muletos a su destete s<] pagan a precios elevadisimos, muy supe
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a ¡i los que se pagan por l<>* potras. i'o¡- ello las paradas parti-
culares de Las comarcas catalanas <illr tienen crecidos contingentes de
lllt(1";is yeguas han tenido que aumentar el número de garañón*

Vich ha sido y es aún la primera y la más Importante comarca
(|(l producción «ir ganado mular de Cataluña, le sigue Granollers, Cer-
e ñ a las comarcas bajas de Gerona. Lérida y Tarragona.

Log garañoneH ipie sirven laa paradas particulares de Cataluña
son buenos, algunos espléndidos, especialmente en las paradas de
Vidi: puesto que, como ya hemos dicho antes, Vich es cu donde existen
'"á« y más importantes recriadores de pollinos-garañones, y no ei de
extrañar <|iu- sus paradas particulares tengan el mejor y IM¡K abun-
l | ; | | | ie surtido «le garañones.

Los garañones de la mayoría de las paradas particulares de Ca-
taluña cubren indistintamente yeguas y burras.

Las característica* del garañón «le las paradas particulares son
diversas, pues responden ¡il criterio ganadero de los dueños de Las li;i-
1;l(!;ts. El agricultor de las comarcas meridionales de Cataluña, en las
M'ic existen yeguas grandes y buenas, quiere garañones macizos, bien
"plomados y de buen temperamento, La mucha talla no les entusias-
ma m'm en el CUSO de tratarse de garañones inicuos.

Loa caballos de las paradas de sementales de <'aialuña son ¡
Urentemente de tipo bretón, con o sin emees aliñes.

Los agricultores catalanes de las comarcas cuyas paradas tienen
'"irnos garañones prefieren ya para la cubrición de sus yeguas el ga-
rañón ;¡i caballo. En primer Iti^nr. porque los muletos les resultan
n 'ás viables ([lie los pol ros y las pol r¡inr:is: y en segundo lugar, porque
;|1 venderlos se los pagan mejor que éstos.

También sucede, que ta yegua que en <M primer celo DO qn^dó
fecundada por el caballo, la hacen cubrir por el burro.

El porcentaje de fecundaciones <le yeguas cubiertas por P! p:n-
r;<nóii no es tan elevado como cubiertas por el caballo, pero con Dues?
I|>(»K buenos garañones DO se quedan muy atrás.

i'n buen garañón catalán, cobre bien e indistintamente yeguas y
burras. [Jn buen garañón catalán realiza tres, cuatro v má^ salto» a]
" | ; i . I.os hay que son sencillamente supereróticos.

i'n buen garañón catalán, además de cubrir bien y d<- dar un
'•'ien coeficiente de fecundaciones, aporta una gran cantidad de ca-
racteres de especie y su poder bioenergétieo. Su rendimiento genético
Kv siempre superior a lo qme <ll propio garañón representa poseer a
^mpW1 vteta. Ello es debido a (pie tiene un formidable sistema genético.

Por eso la mula catalana tiene tañía tama, y por lo tanto no todo
debemos atribuirlo a las yeguas, las que, aun siendo buenas, podrían
> deberían ser mejores.
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*
l'arada* OfickUe». — Las Diputaciones Provinciales de Catalu-

ña, v de un modo especial la de Barcelona, tienen paradas servidas por
garañones. Una de ellas está establecida en Montmajor (Berga), otra
en Alpens (Berga) y otra en la Granja-Escuela de Caldas de Mont-
buy, comarca del Vallés.

Los garañones de La Diputación de Barcelona en la comarca df
Berga cubren solamente hueras. Bl garañón de la parada de Caldas de
liontbuy, cubre burrai y yeguas.

Los garañones del Estado, del Depósito de Hospitalet del Llobre-
gat, con servicio en las paradas de Ripoll y de san Quirico de Besora
(Barcelona), cubren solamente burras. Loa caballos sementales de Hos-
pitalel cubren yeguas solamente.

Estas paradas oficiales tienen pues muy poca influencia directa
en In producción mulatera de Cataluña.

En la actualidad parece ser que el Depósito de Bospitalel amplia
el número de sementales garañones, los que, dicho sea de paso, son
buenos.

L;i*< técnicas de cubrición en las paradas particulares y en las
oficiales «mi las tradicionales en ganadería. La fecundación <> insemi-
nación artificial todavía no ha Llegado a la práctica en ninguna de las
paradas de las comarcas catalanas. Con ella «e ejercería mejor la di-
rección técnica y científica de las paradas ; se seleccionaría y aprovc
charla mejor [os garañones; se evitarían muchas enfermedades conta-
giosas de los genitales de ambos sexos; se llevarían con mayor escru-
puloKidad los lihms genealógicos; y se ejercería mejor el control del
rendimiento y de producción, precisamente porque las cosas deberían
llevarse más técnicamente/más personalmente.

Asi que, la técnica de la producción de la mula ca t a l ana , tal como
realiza en el presente, no t iene nada de p a r t i c u l a r . Efi una resul-

tante lógica de las circunstancias especiales en que se produce y dé
;¡aies hemos procurado hacer una descripción.
De ftxlo lo dicho desde el principio ilc este trabajo 86 deduce.

que para producir inicuas muías es cuestión de :
l.1 Producir tjuenas yeguas. Cosa que se va haciendo en Cata

lufi
Producir buenos garañones. Cosa relativamente fácil en csia

región.
;i." Disponer de un medio adecuado al desarrollo de las muías

que deseamos producir. También lo tiene Cataluña.
I.1 Prodigar muí buena alimentación, cria y recría de lo-s mu

letos producidos. Esto tamUién se hace en buena parte, o sea hasta
-u enajanamiento.

5." Organizar una juiciosa dirección técnico-científica de la in
duKtria mulatera, de madera que esta intervención técnica no asfixie
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1:1 iniciativa particular, sino que la estimulase, auxiliándola y favore-
ciéndola en todo lo«posible.

l>e poco nos Nervina un buen garañón si no dispusiéramos de
buena* yeguas. l>e poco mrs serviría UD buen garañón y una buena J
è°a si no contásemos de antemano COn un medio cósmico y terrícola
;H'('<*u;idos ;i IM producción mulatera. Poco darian de si unos muletos
" l ; | l c r i a d o s , m a l r e c r i a d o s , m a l n u t r i d o s y p e o r p r e p a r a d o s t i s ¡ n i ó £ ¡ -
r; | |nent(» p ;II. ;, | o s IÍM( .S utilitarios que deseamos obtener. De poco ser-
V)I"ían unos servicios técnicos contraproducentes con la realidad i\r la.
n*turale«a de las comarcas en que se aplicaran.

Vi dijimos antes, que la ganadería debiera ser una práctica cien-
" í i(<a de la zootecnia, y ésta un;i práctica de la genética; pero que era
preciso asimismo que la genética sea ante todo una ciencia d<- apli-
'¡|("ioii práctica ¡i nuestra ganadería y a la naturalesa de nuestri
comarcas,

CHÍA V RECRÍA DBL GANADO KULAK

La cría del ganado mular en Cataluña se hace relativamente bien,
eaP©cialinente en ;ii|iiella.s comarcas más l lanas-y de terreno fértil,
('(' la provincia de Barcelona, Lérida y Gerona, que son las que tienen
Bigunos continúenles de yeguas buenas. En la provincia de Tarrago- t
lt;i se produce poco ganado mular, a pesar di' ser la provincia donde
M" emplea más este ganado para el trabajo agrícola y aun para el
transporte.

La mayoría de estas yeguas mulateras, tienen un ascendente bas
l ; i l l | ( ' acusado de raza bretona, de tipo grande y fuerte. Son animales
"'•"Utilizados ya en el pafs. Son yeguas de gran talla y recia cotis-
'"" '•ion. Son yeguas bien cuidadas y bien nutridas.

Los garañones que cubren est;is yeguan son en general excelentes.
Loa muletos fruto de estos reproductores nacen no solamente

1(111 ana constitución genética aceptable y con una buena constitu-
ción orgánica, sino que nacen bien desarrollados y cebados, cuyo es-
ido de gordura es mantenido durante todo el período de su cría;

° f s e a , h a s t a el d e s t e t e . U n e j e m p l o s e n c i l l o y p r á c t i c o d e c u a n t o de -
c i m o s lo t e n e m o s e n e l l i ec l io d e q u e e s t o s m u l e t o s gOn v e n d i d o s <>n
pleno período de lactancia, para entregarlos a su destete, al precio
(I(1 1 2 . 0 0 0 a 2 0 * 0 0 0 p e s e t a s . ( A ñ o s l ü l t ; l ü l T i . ;i p e s a r d e l a i a s a r e -
Soladora del precio de venta del ganado mular.

En Cataluña no se producen apenas burdéganos.
La recría del ganado mular en Cataluña se realiza de modo pa

1(ieido ;j] <i,. io,i i ( s partes; quizás mejor que en algunas parte». En oí
primer ano, los muletos salen ¡i pastar durante el día con el otro

: por la noche reciben comida en el establo. En id segundo año,
m a trabajar como auxiliares en las labores agrícolas. En el
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tercer año ya trabajan I»Í*MI en todas Las faenas <le Las casas de campo.
Én la primavera del tercer año se castra loa, mulos, sobre todo

han de convivir con las yeguas, ya que e] ganado mular de sexo
masculino, es un animal erótica viólenlo ante el ganado caballar, aun

teniéndolo a discrecional distancia, mientras se muestra pacífico
ante una burra e Indiferente ante una mula.

Eviíi excitación sexual anormal del mulo hijo de burro para con
el ganado caballar, sin distinción de sexos, tiene su explicación en La

uliar constitución genética de estos híbridos interespecíftcos.
Durante todo e] periodo 11<> hi recría, los muletos en Cataluña

son tratados con esmero y alimentados abundantemente, con el fin
<lc favorecer y acelerar el desarrollo de sn organismo. De no proceder
asi. o sea, alimentándolos nial; no prodigándoles los cuidados y el
n a t o adecuado a sn constitución; no preparándolos debidamente para
el objetivo zooeconómico desdado mediante una buena gimnasia fun-
cional; teniéndolos en malas condiciones de higiene, etc.. Be frustraría
considerablemente la función biológica <h> !<>v* cromosomas de las célu-
las somáticas de su organismo, cuya función no es otra que la de
"recibir y ejecutar", la de dar realidad ganadera, al sistema genético
que lia heredado el nuevo ser.

Hablando en ganadero, diremos: Que las "células generatrices de
un animal, son las que llevan ION cromosomas que transmiten la hereu
r i a " . y l a s " c é l u l a s s o m á t i c a s , ( q u e s o n t e n i a s l a s d e m á s d e l o r g a n i s
m o i . - . , I I las que l l e v a n los c r o m o s o m a s que r e c i b e n la herenc ia y I»1

dan realidad ganadera".
Ivsta breve explicación tíos ayudara ;i hacer comprender el por

i | i i é e l g a n a d o m u l a r d e C a t a l u ñ a a l c u m p l i r . l o s t r e s a n o s d e e d a d
f v i ; t y a en c o n d i c i o n e s p a r a p r e s e n t a r s e e n b u e n a f o r m a a l a s f e r i a s
de Verda y Salas, a las cuales acude una buena parte de la produc-

en mulatera catalana.

LA MI I.A CATALANA

Permítasenos decir (¡ue por causas contrarias a nuestra buena vo
Imitad no podemos presentar fotos u¡ hacer una descripción de los
distintos tipOS de mulares que se producen en las diversas comarcas
catalanas. Quizás más adelante podamos Completar este trabajó. Los
documentos gráficos y la descripción minuciosa, hubieran confirmado
mi afirmación de que la mula que produce Cataluña es la mejor mula
que produce l·lspaua. aunque pueda ser todavía mejor.

l.a muía catalana, en su concepto autóctono, es un animal i\r
buena estampa, de buen temperamento, de movimientos desenvueltos,
tic paso, trote y galope enérgicos pero mucho menos rápidos que la
yegua. Es un animal dócil, alegre y voluntarioso. IJON machos son
todavía mas festivos v ituiv eróticos.
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U ,)1H.n;l muhl catalana es un animal relativamente grande, algo
eajute .1.' carnea y de sólido esqueleto. Se aprecia bien esta estructura
airando sua remos: sus radio», sus tibias y sus rañas BOD muy recias
en proporción al volumen de BU cuerpo; pero, donde m observan más
«toa particularismos es ep sus articulaciones: sua corvejones, sus me-
ninj¡i[íls y especialmente sua rodillas son aun proporcionalmente máa
desarrollada*, sobre todo si las comparamos con sus huesos largos.
Estas características son aun más ostensibles en Los machos que en
tea muías v nosotros la* consideramo's como distintivas de la buena
fli'i!;i catalana. Be dice de ella*, «i»<1 son la suerte de ana familia, por
que son iU- acero.

U cabeza de ta mula catalana, que responde perfectamente a la
cabeza .te la especie asinus y I"\K;I catalana, no es gruesa como la de
la mu];! francesa que recuerda la cabeza gruesa del garañón del l 'oitú.
¡"•">. es más gruesa que la cabeza de la mula manchega.

Kl cuerpo de la mula catalana es en general eumétrico, espesé sin
&ei macizo; sue carnes un lauto enjutas; su pelo cíorto, liso y oscuro;
N 'N cascos son los del asno poro mucho mejores. B) cuerpo de la mula
toam-hega, por ejemplo, es proporcionalmente más amplio y lleno que

de la mula catalana, pero <us miembros son más tinos y BUS articu-
mes menos desarrolladas que en ésta,
U ínula catalana da la impresión de ser un animal muy .sólido.

res is tente y a p i o para trabajos pesados, mientras 'i1l<l I:t m u l í l 1II:H1"
r | | t .ua produce la impresión de ser m á s adecuada para trabajos m á s
Avíanos, cua l <-l de 1<>S pequeños transportes y de reparto.

Exis ten a s i m i s m o n i Cataluña un buen número <!<• m u í a s grandes ,
sobre los ocho p a l m o s , de exce lente cuerpo, l l enas <!<> carnós, bien aplo-
madas y <k remos bas tante finos vu relación con la masa del cuerpo.
s u cuerpo, en c o n j u n t o , se pa i re» ' bas tante a la ínula francesa, pero
s ' is remos son mucho más linos que en ésta. Estas muías nos hacen
pensar en que pueden ser hijas <1<* yeguas percheronas, norial* o nor-
mandas, pues nnila de ellas, o muy poco nos recuerda a la yegua
bretona.

Nos hemos permitido esta* comparaciones para poder dar una
mejor ¡dea de cuál es nuestro criterio sobre la mula catalana.

Quienes liemos nacido, crecido y nos liemos formado junto R los
montes, entre ganados \ ganaderos, entre ferias y mercados, entre ma-
taderos, paradas y reses enfermas, llevamos sohre nO8OtrO8 un -ran
lastre de peso muerto, que forzosamente se exterioriza al presentar
nuestros trabajos ante organismos integrados por compañeros más com-
petentes, mejor preparados y más eruditos.

Luis SALVANS.
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INFORMACIÓN OFICIAL
*

Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura
O R D E N con junta tir ' 1 - de (ihiíl (Ir 1 9 4 8 ¡mr la que 86 <¡¡<tan normas

Ti fa ti (imitación <?r loé lict itrios dé i ni fiortiic'u'jti de tfanod't.

limos. Sres.: Figurando en los Convenios comerciales con algunas
naciones acuerdo referente a la importación <lc ganado, ea conveniente
que Los animales Importados, Bobre iodo cuando se trate do ejempla-
res aptos para la reproducción, pertenezcan ;i I-IMS y tipos que no
solo entén en armonía con h«s neceerfdades a Llenar »'n nuoatro país
en cuanto ;i atilisa-ción y reproducció]], sino (pi<* se hallen además en
posesión <lc ;K|iiell¡is características capaces de influir en la mejora
efectiva de nuestra cabana, única forma <lc que la inversión de las
dividís K<* lleve a cabo con la'eflcacia máxima.

Todít ello hace necesario que los importadores conoscan como trá-
mite previo a la petición de licencia de importación, las condició
que como mínimo ilebe reunir el ganado que pretendan Importar, asi
como his normas a seguir en las posteriores gestiones de compra.

En virtud de lo expuesto, los Ministerios de Agricultura > de
Industria y Comercio conjuntamente disponen:

1." Los importadores de ganado, bien se trate de particulares,
Knt idades o Sociedades de ciia !<|ii ¡er dase , al cursar las peticiones de
licencia de importación harán constar expresamente, bien en la lac-
inia profofma <» en documento anejo. las condiciones que en cuanto a
rasa, característica*, aptitudes y precio reúna el ganado <|iie pretendan
importar. Cuando la petición de licencia se refiera a animales de dis
tinta edad o raza deberán quedar claramente determinadas en cada
grupo o rasa las condicione» aludidas.

Al objeto de omitir trámites quienes «leseen importar ganado
podrán solicitar d rectamente a la Dirección General de Ganadería
información sobre ¡as características del ganado que en cada caso
sea nías conveniente a lus fines <le la economía pecuaria nacional.

2." Los importadores <i"<' tengan presentadas ante el Ministerio
de índufttria y Comercio peticiones de licencia sin ajustarse a la< ¡in-
teriores exigencias vienen obligados a completar sus «locunuMitaeiones
c o n ION d ; ] t o s a q u e s<* ref iere el p á r r a f o p r i m e r o de l a r t í c u l o a n t e r i o r .
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«n un p!;iZo de quince días, contado a partir de la publicación de
l's';i Orden en eJ Boletín Oficial del Estado.

3.' Bu la tramitación d»1 licencias de importación de ganado seré
trámite previo a su aprobación e] informe del Ministerio de Agricul-
ni'ii en cuanto se refiere a las característica* de] ganado ofrecido por
tos importadores, cuyo Informe será recabado por el Ministerio de
industria y Comercio ona vez presentada la documentación ante la
dirección General de Comercio y Política Arancelaria.

i.° Lo dispuesto en La presente Orden afecta igualmente a aque-
"<>* importadores que pretendan Introducir ganado en España sin
divi«aa ni compensación, mediante cuenta* combinadas o cuentas de
compensación.

Por la Subsecretaría del .Ministerio de Agricultura y Direc-
ción Genera] de Comercio y Política Arancelaria se propondrán las
medida9 oportunas para el. más etica/, cumplimiento de lo que en la
presente Orden se dispone.

i.<> que comunico a YV. II. para so conocimiento y efectos.
l>io,v m u n i r a \ " \ ' . I I . i n n c l i o s a ñ o s .

Madrid, 22 de abril de L94& — UVAS: SÜANÍBS,

itt. o dr( /•:.. de 2S de abril de IMS).

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
ClftCULAB número 688 /><»• la (¡u· se dictan normas íoore el Serviciü

<t< ruines, ('ncri).s ;i Derivados.

Ohjeto

Desarrollo de los cometidos encomendados ¡il Servicio de Carn<
Cuero» y Derivados. Ratificar la intervención del comercio y circula-
c i ó n d e g a n a - d o d e a b a s t o y v i d a e n s u s e s p e c i e s v a c u n a , l a n a r , c a b r í a
y de cerda, haciéndola extensiva a su sacrificio en mataderos y ¡t la
tenencia, distribución y suministro de las carnes obtenidas, a efectos
('H abastecimiento nacional.

Fundamento

Creado cu es ta Comisar ia General de A b a s t e c i m i e n t o s y Trans -
portes, por Decreto c o n j u n t o de los M i n i s t e r i o s de i n d u s t r i a y Co-
mercio y Agr i cu l tura di1 fecha 17 de o c t u b r e de 1 Í»Í7. el S e r v i c i o de
Carnes , Cueros y D e r i v a d o s , se hace p r e c i s o d i c t a r las normas para
s u actuación cu cada una de IJIS fases correspondientes a los cometi
^° que el mencionado Decreto le encomienda.

En su vista, atendiendo a lo actualmente legislado sobre la ma-
ia, a las atribuciones que a esta Comisaría Genera] de Abasteci-

mientos y Transportes concede la Ley de Jefatura del Estado de '![ de
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junio <lc ií»4i y ;t lo específicamente ordenado por e] Decreto de 17 <le
octubre, ya referido, en RUS artículos «jninto y sexto, en relación con
«•I segando, esta Comisaria Genera] dispone que a partir de la fecha
de publicación de la presente c i rcu lar en el Boletín Oficial <h-i / .v

se observen la* siguientes normas:

Intervención del oomeroio y circulación <i< ganado bovinto, ovino y oa
brío ¡i ti< cerda en sus varieéades de abanto if vida, — Requisitos ¡tara

su circulación

IVI i.n i." Se declara subsistente la intervención en la cotí-
tratación y circulación del ganado de abasto y vida de Las especies
bovina, ovina, cabria y de reída, establecida por el articulo primero
de la Circular ~>~\ de está Comisaria General de fecha i de junio do
üii<¡. y se hace extensiva dicha Intervención a la regulación1 del sa-
crificio de dicho ganado en los matadero» públicos y a las carnes on
ellos obtenidas (intervención esta última que *<irá objeto de reglamen-
tación especial por Circular aparte).

Para la circulación del ganado de las citadas especies seguirá exi-
giéndose la guía única de circulación reglamentaria, debiendo utili-
zarse en forma exclusiva las del modelo especial OGD-1, referencia
"Jefatura del servicio de Carnes. Cueros y Derivados, Madrid", edita-
da y adoptada especialmente para el Servicio, y (pie será expedida por
el Organismo provincial corres] líente acompañad}! de la unía pe-
cuaria de origen y sanidad expedida por Veterinario competente y puyo
número ck« orden se reseñaré en todos los cuerpos de la unía de cir-
culación.

Para la circulación del -uñado en el interior de las propias pro
vincias. y siempre que no medie transporte por ferrocarril, no se pre-
cisará la guía única, «pie será sustituida por un "conduce" modelo
Oficial, editado por el Servicio con características únicas y que por
delegación niel mismo expedirán lo« señores Alcaldes pedáneos de los
Ayuntamientos, Parroquias y Juntas Administrativas.

Para la expedición de amitos documentos se precisará la previa
presentación del Certificado Sanitario correspondiente, por lo que
aquéllos constituirán por sí el único documento de circulación a exigir,
y a q u e p r e s u p o n e la p o s e s i ó n d e l " c e r t i f i c a d o s a n i t a r i o q u e l e s <•< a n e x o .

Quiénes podrán dedicarse <il ooviercio y contratación de ganado
de abasto

AHT. "J." La facultad de compra o contratación de ganado vivo
para el abastecimiento público queda vinculada en ¡

I. Las Cooperativas, Hermandades o Sindicatos d** ganaderos,
legalmente constituidos como tales, para el ganado de sus afiliados.



r ' i ; n I . A I : i i i . C O L E G I O O F I C I A L D E V E T E R I N A R I O S I>K B A H « - K I . Q X A 1 8 9

II. Loe habituales Industriales o tratantes debidamente matricu-
lados tomo tales a efectos Bacales COD anterioridad a la fecha de pu-
blicación del Decreto de creación del Servicio de Carnes, Cueros
Derivados, y en el ejercido habitual de hedió de sus actividades,
como Lis agrupaciones o sociedades, de loa misinos Legalment? cons-
tituidas ron arreglo a las disposiciones aviles o mercantiles en vigor
sobre la materia, que obtengan del Servicio autorización para ello.

En caso de convenienda o necesidad para el Servicio, sufideui
fuente justificadas, podrá éste conceder La misma autorización a nne-

•s industriales o agrupaciones de l<>* miemos.
MI. El personal especializado del mismo Servicio de Carm

( neros y Derivados, en cuantos casoe, por conveniencias a uecesida-
(|('s del iiiisiiM», ge crea útil .-tendir al sistema de compra, transporte y
sacrificio por gestión directa y cuenta del referido Servicio.

Obligación <l< solicitar del Servido de Carnea, CINTOS y Derivados W
dwech¿o de actuar en d comercio y contratación del ganado de abasto

Aní. :¡.' Tm\;]< las personas, naturales y jurídicas, comprendidas
•'" lo« apartados [ y 13 del artícnlo anterior deberán solicitar del Or-
ganismo provincia] del 'Servicio de Carnes. Cueros y Derivados, \
1 j w •

l;l forma que el mismo establezca, el título de Colaboradorea del s
v|("¡<> en su a escalones provinciales d** comercio, a Los flnes del pjer
1 •''''<» de Las actividades a <|m* s<> refiere el artículo segundo.

Compra a contratación de ganado de vida

A K T . I." La c o m p r a , t r a n s p o r t e y - c i r c u l a c i ó n de g a n a d o de v i d a .
en siiv diversas clases y variedades, se realizará de acuerdo con las
Aginen tea reglas:

1" Los ganaderos y agricultores que para las necesidades de sus
Copias explotaciones agropecuarias precisen o deseen adquirir gana-
('° de vida, recría «> trabajo, podrán hacerlo directa y libremente, ya
''" loa propios domicilios de !<>< productores «jm1 venden el ganado, <>
'•'•'i acudiendo a las habituales ferias y mercados, pero precisando ¡'ara
s " traslado fuera de la proviuda de origen la guía de circulación re-
*i;tijieii!ar¡a a que se refiere el articulo primero de ecta Circular. Esta

será concedida por las Jefaturas d<d Servicio de carnes. Cueros
y Derivados de las provincias de origen en que se encuentren las reses
'i'"* adquieran y deseen trasladar. 8ÍD más requisito (pie presentar
"'Rancia por duplicado ejemplar con arreglo al formulario del anexo
""mero i. en que se especifique concretamente número y clase de las
!'rs<>s; finalidad a q u e l a s d e s t i n a n en >n e x p l o t a c i ó n ; l u g a r d e ái
' l r i ( ); n o m b r e , a p e l l i d o s y d o m i c i l i o d e l r e m i t e n t e , i d e n t i f i c a d o c o n i n -
< l l ( J '< ' i<M] d e s u t a r j e t a d e r a c i o n a m i e n t o ; n o m b r e y a p e l l i d o s y d i n
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eión <lel receptor del ganado, y compromiso de declarar éste a su
llegada a la provincia de destino, en la Alcaldía y Jefatura del Ber-
virio en la misma.

Dentro de la propia provincia bastará con el "conduce" expedido
por la Alcaldía del término municipal de origen del ganado.

2." Por i ndus t r i a les tratantes ti1"1 s<1 dediquen a operaciones en
•el ramo de ganado de vida se podrá también adquirir este género con
los mismos requisitos, formal idades previas y condiciones <|ue por los
ganade ros agricultores, acompañando a la ins tancia en petición de la
guía de circulación documento comprometiéndose a declarar en la J e -
fa u n a del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados <3e la provincia B
que se envía el ganado el detalle de la venta y distribución del mismo
a los agricultores, ganaderos o industriales (pie lo adquieran, a efec-
tos del necesario control y comprobación por parte de dicha Jefatura,
según anexo número 2.

:t." La circulación de ganado trashumante en la época adecuada
Pá reglamentada por el Servicio, tendiendo a compaginar las niáxi-

iii.is facilidades para los ganaderos, con la necesidad de vigilar el des-
tino que se da al ganado t rashumante, en especial ¡i lo que se refiere
a crias y desechos que puedan ser vendidos para el abastecimiento en
el período de I i 'ashumaneia 0 al finalizar el mismo.

En lodo caso se precisará la documentac ión san i t a r i a en vigor, y
las guias de circulación de ganado de vida irán cons ignadas a la -Ii
fatura del Servicio de Carnes , Cueros y I»erivado« <le la provincia de
destino, para endosar al de s t i na t a r io de dichas reses, al objeto de que
por dicha J e f a t u r a pueda en todo momento comprobarse el des t ino dado
al ganado que tales guías a m p a r a n .

[Algores autorieados para <t comercio <fr ganado intervenido

Airr. 5.a l-as personas n a t u r a l e s 0 j u r í d i ca s enumeradas en los
anteriores a r t í cu los podrán efectuar las operaciones de compra venta
de ganado intervenido en todas BUS especies y variedades de abasto o
vida, lo mismo en las ferias y mercados habituales que se celebren
con las autorizaciones y requisitos reglamentarios, que en las propias
localidades y explotaciones de origen, por acuerdo entre compradores
y vendedores, y en tanto en cuanto circunstancias especiales no acon-
sejen al Servicio reduci r o va r ia r esta concesión.

Distribución <l<i ganado rite abasto adquirido ¡><>r los colaboradores
autorizadas

ART. »;. ESI ganado para abasto adquirido por los colaboradores
del escalafón comercial de] Servicio a que se refiere el artículo se-
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gundo de eata circular, to será siempre en nombre del Servicio y para
ser puesto a disposición del miemo, sin destino determinado,

Ofettaé dé ganado para aborto ni Servicio áe Comea, Cueras y Derivados
àav. T ' i¿ Los Bnes establecidos en el artículo anterior, cuantos

ganaderos Cooperativas, Sindicatos, Bennandades o comerciantes, in-
dividuales o colectivos, cuenten con ganado de abasto para ser.enviado
;'l sacri-flcio en los centros de consumo, deberán ofrecer el mismo -uti-
Uaando el i lelo que se acompaña en el anexo número :: para que
Por oí organismo provincial del Servicio se les señale matadero de
destino, se-mn [as necesidades del consum.» en los mismos, comentes
comerciales y porcentajes de remesa que para el abastecimiento de pro-
vincias deficitarias se'establezcan en los diversos planes periÓdlCOB y
Por especiea de ganado por la Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados, . . ,

A estos electos, en cada provincia se llevará un m.ro registro de-
bidamente re<|nisitado. para sentar, por riguroso Orden cronológico
(l<- recepción, las ofertas a que se refiere el párrafo anterior, a cuyo
orden de presentación de ofertas se ajustarán las adjudicaciones de
destino, disposición de salida y concesión de guías.

El transporte de las reses basta matadero de desuno y gestión
comercial de aquéllas, será siempre de cuenta del remitente del -añado.

Forma de compra ééí ganado en vivo para aborto
AKT. S" La compra del ganado en vivo para abasto deberá reali-

zarse por acuerdo entre compradores y vendedores, mediante cualquiera
(|(> !<'- procedimientos tradieionalmente en uso. siempre que el precio
de compra permita ceder las reses adquiridas sobre matadero de desti-
"" a los precios legalmente e s t a b l e c i d o s en lOa m i smos pa ra el k i lo
canal, según v a r i e d a d e s .

Kn los casos en que sea necesario podrá aplicarse él precio en
vivo correspondiente, resulianle de ajuslar al precio de tasa para el
kílo canal en matadero, incrementado en el de piele> y despojos, el
l(l'idim¡enio que se calcula de vivo a ranal, pudiendo llegarse, a pe
t i (ión de parte, a la peritación contradictoria, representando a com-
pradores v vendedores "» técnico Veterinario de libre designación por
cada uno de ellos, y actuando de tercero o arbitro de la cuestión, en
caso de discrepancia, el Veterinario municipal titular de la feria, mer-
ca<h> o lugar donde la transacción se lleve a cabo.

Circulación clandestina d, ganado

AI;T. !K" Todo ganado sorprendido <>n traslado sin ir amparado
(l" la correspondiente guía de circulación o "conduce", según proceda.
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>v considerará como en circulación clandestina, siendo decomisado en
v\ :\< io y depositado a disposición de La Fiscalía de Tasas competente,
acompañado del acta < I * * denuncia o inventario de decomiso corres-
pondiente, de acuerdo con lo establecido m H artículo cuarto de IÍ>
bey ríe :'»o de septiembre de 1940, aplicándose, cu cada caso, las norma»
«MI vigor para los distintos artículos Intervenidos.

A tales tiiws. se entenderá como circulación clandestina de gana
<lo la de todo aquél que sen sorprendido en tránsito fuera del término
municipal o sona de su habitual residencia, explotación o pastoreo en
donde esté declarado y cansado; el <i"(> s l ' transporte en camión, auto
móvil o ferrocarril sin la oportuna guía de circulación, o que lo sea
amparándose en finias falsificadas, rectificadas o enmendadas, usada*
más de una vez o fuera de la fecha de su validez, o que, cualquiera
que se;i <•! medio de t r a s l a d o o t r a n s p o r t e , exced;i eu número del con

nado in la -ma de circulación, sea de característica» o especies di-
ferentes a las qu« en ella consten, o se traten de desviar a destino o
aprovechamiento dist into del consignado en las correspondientes guías,
procedien dose, en su caso, al decomiso de los medios de transporte em
picados en estos traslados ilícitos, a tenor de lo dispuesto en el I >e-
creto de Jefatura del Estado de 11 de mayo de L847 [Boletín oficial
<i< i Estado núm. 77 de dicho año), siempre que sea posible la apre-
hensión de tales medio» de transporte.

Disposiciones complemen tartos
A i; r. lli. T a r a el mejor d e s a r r o l l o de l a s d i r e c t r i c e s g e n e r a l e s c o n -

t e n i d a s cu e s t a C i r c u l a r , se t e n d r á n en c u e n t a l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c
«•iones complementarias:

I." Kn todo caso, los gastos y riesgos de transporte de ganado
en vivo y canales hasta los mataderos donde haya de proccder.se al
Sacrificio, serán de cuenta de Log que actúen como entradores o re
mi ten tes.

_." En los mataderos de capitales de provincia y núcleos urbanos
Importantes en que ya DO se haya establecido, se implantará por el
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados el seguro de decomiso de resé»
v despojos, al objeto de salvaguardar siempre debidamente los intere-

de mantos en el régimen de dirección y ordenación que se esta-
blece, quieran llevar a aquéllos su ganado, debiendo el Servicio for-
mular el oportuno Reglamento de Régimen Interior por el que lia de
regirse este Servicio.

:i." Las remesas de carne canal o reses eneprambradas se realiza-
rán únicamente por orden del Servicio y consignadas al organismo del
mismo en la localidad de destino y a su matadero municipal, con exac
ta observancia de las disposiciones sanitarias vigentes en la materia.
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4/ El Servicio de Carnés, Cueros y Derivados perseguiré con toda
•••rt.la.l y eu.Tjíi.-i los mataderos clandestinos de ganado y la circu-

lación .1, carne sin los debidos requisitos, en cochea de Une;., automó
viles, ferrocarril, etc., labor en la que le prestarán ,1 máximo apoyo
loa Ayuntamientos, [nspecciones Veterinaria* y toda elaw de fuerza
•'" Policía v Orden Público, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de .Jefatura del Estado de 24 de junio de (1941, en atención m> BÓIO
a) grave quebranto que para el mejor abastecimiento público y «Je las
clases económicamente débiles supone La existencia de esto* mataderos
y mercados ilícitos sin., teniendo en cuenta también la trascendental
importancia que para la salud pública tiene la renta y consumo de
carne de ganado «aerificado sin la exigencia y constancia de Las de-
bidas garantías v condiciones sanitarias.

•V sin motivo fundamental de evidente justicia o de convenien-
ilel Servicio, y precisando siempre La aprobación de la Jefatura del

'"¡Miin. QO &e podrá, una vez organizado éste en sus diversos escalone*
'!<• colaboradores, aumentar el número de Los industriales o comercian-
tes habituales que lo Forman. EJsta prohibición nunca se haré extensiva
•'' las Cooperativas o Sindicatos de productores y Bennandades «Ir
Qw*?va creación, que siempre se admitirán como colaboradores del Ser-
vido con ia sola constancia de su constitución y existencia legal.

6." Las localidades <i<|(1 "° cuenten ron matadero municipal, y
(1" que asi sea preciso, recibirán sus cupos de carne para el raciona
miento del matadero más próximo, reglamentándose debidamente y con
!;|s necesaria* condiciones de garantía sanitaria y de control de las
^mesas realizadas el envío y transporte de esta carne mediante la
expedición de los oportunos "conduces" y certificados sanitarios que
1;l amparen.

Disposición final

Todo lo establecido en los anteriores artículos de esta Circular
*e entenderá siempre sin perjuicio de La más exacta observancia de las
Apos ic iones sanitarias vigentes y de aquellas otras que en cnant.»
:i1 régimen fiscal y de Policia Municipal adopten I<KS diversos oí
I l i snios del Estado, Provincia y .Municipio competentes para ello.

Loque se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de abril de L948. El Comisario general, JOSÉ LUIS

C °RRAL SAI/.. </Í. O. del 87., de 25 de abril de 1948).

Servicio de Carnes. Cueros y Derivados

CIRCULAS número 66H por /" '/"<• sr encomienda ni Servido de Car-
es, curro* i/ Derivados ¡as fundoties '/»'• por Circular <i< esla

Comisaría General número 594 fueron delegada* en los Municipios,
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El, Decreto conjunto de los Ministerios de Industria y Comercio
\ Agricultura de fecha 17 de octubre de HM7 crea en la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes el "«Servicio de Carnes, Cue-
r o s y D e r i v a d o s " , c o n l a e s p e c í f i c a m i s i ó n d e r e g u l a r t o d a s l a s a c t i v i -
dades relacionadas <'<>n l;i recogida, industrialización y distribución de
carnes, cueros y sus derivados, a los fines del mejor abastecimiento
nacional.

Creado, pues, dicho Servicio, con la misión reguladora y unifica
dora de directrices, se hace indispensable, por lo que a carnes sc re-
fiere, actualizar, atendiendo a la nueva situación creada por el Deere
tu de 17 de octubre antes citado, lo establecido por el Ministerio de
Industria y Comercio en el Decreto de 30 de agosto de 1946, por el
que se delegan en los Ayuntamientos determinadas facultades de las
conferidas a la Comisaría Genera] de Abastecimientos y Transportes
por la Ley de Jefatura del Bstado de "24 de junio de l'.Hl. delega*
ción de funciones (pie fue desarrollada y reglamentada por la circu-
lar número .v.u de esta Comisaria General, de fecha -'! de septiembre
de 1!IM¡.

A tales tines, esta Comisaria (¡eneral de Abastecimientos y Trans-
portes dispone:

Delegación de fundones en el Servido de Come», Cueros y Derivados

ARTÍCULO 1." La Comisaría Genera] de Abastecimientos y Trans-
portes encomienda al Servicio de Carnee, Cueros y Derivados las fun-
ciones de regulación y ejecución de abastecimiento en la fase de pon-
s u m o , q u e , p o r C i r c u l a r TiíU, en r e l a c i ó n c o n los a r t í c u l o s c u a r t o y
décimo del Decreto dé] Ministerio de Industria y Comercio de 30 de
agosto de 1946, tenia delegadas en los Ayuntamientos para sus tér-
minos municipales respectivos.

Cfoiaboración de los Munioipios en W Servicio

ART. -." Los señores Alcaldes de los respectivos Ayunta mienios.
las Comisiones Municipales de Abastos y Delegaciones Locales de
Abastecimientos y Transportes, en la más estrecha colaboración con
el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, desarrollarán la máxima vi-
gilancia en cuanto a precios, jw\so. calidad y sanidad de la carne des-
pojos y derivados, según las funciones que en cuestión de policía óV
abastecimientos les corresponden por Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, .*i de abril de 1ÍMS. — El Comisario general, ,los6 I J - Í S r>R

CORftAL SAIZ. — {fí. (i. <U 1 /•;.. de 2(1 de abril de 1!MH>.
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Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

ANUNCIANDO convocatoria /;">'" proveer por concurso de «irrito* y
restringido, las plaeas vaomtes de inspector Uumdpal Veterina

> <h'las ¡,n,c¡nrius de Albacete, Baleares, La Coruña, Madrid,
Teruel y Toledo.
/í. O. dri /•;., de 29 de abril de liWS).

ORDEN CU 90 de abrü de l¡Ms por i« que se oonvooa oonewso de tras-
lado entre los inspectores Municipales Vetcritwrioe de oategoria
ffte oposición.
limo. sr. : Constituido el Escalafón de inspectores Municipales \

ò de categoría de oposición, de acuerdo con el Decreto de
i i i l d t D t t d :t

g p ,
(J(i octubre dé mil y Orden ministerial de este Departamento de :t de
il'lin <lc 1043, ... tace preciso normalizar los Servicios Veterinarios en
lo* respectivos Municipios, al objeto <lo proveer en propiedad Las ra-
caBtes de oposición èxtetentes actualmente en todo e] territorio na-
cional; v, vn su consecuencia, se dispone:

i." Se convoca an concurso de traslado entre los inspectores Mu-
nicipales \'cterin;irios que lorniüii parte del Escalafón de oposición
' este Cuerpo, que se encuentren en situación de activo o expectación

destino.
En este concurso podrán tomar parte lodos loe que figuran

i <*i Escalafón de oposición, aunque actualmente desempeñen en pro-
Piedad plaza de concurso.

'•'>•" Los Supernumerarios que quieran tomar parte en el concur-
M> de traslado tendrán que pasar a situación de activo, y para ello
Justificarán ante la Dirección General de Ganadería la baja en el

rpo de procedencia o la situación de {Supernumerario sin sueldo en
''• mismo, dentro del período hábil de presentación de l;i solicitud.

4.° Se podrá solicitar cualquiera de las vacantes, cuya relación
Publicará esa Dirección General d<- Ganadería, y el plaso de solicitud
comenzará a contarse desde el día siguiente a la publicación en Be
'"< OfioicA del Estado de la lista de cacantes, y será el de treinta días
hábiles, Las resultas <U* este concurso pasarán al concurso siguiente.

5.° La solicitud so hará medíanle Instancia debidamente reinte
Spaó>, dirigida al limo. Sr. Director general de'Ganadería, en la que
M' hará constar: Nombre y apellidos, Fecha d<* aacimiento, número que
I>('S('1' en e] Escalafón de pposión del Cuerpo de [nspectores Munici-
pales Veterinarios, residencia actual y plaza que .desempeña. Al margen,
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y por orden riguroso de preferencia, se designarán las plazas que ^ r

(soliciten, expresando l¡f provincia a que pertenecen. Se abonará en
la Sección primera de esa [Dirección General diei pesetas de derechos
de concurso por plaza <pi<- se solicite, de forma análoga a los dere-
chos <nu> se abonan en los Servicios Provinciales para los concurs
de méritos y restringidos.

u." Para la adjudicación de las plazas varantes Be tentfrá en
cuenta exclusivamente el mejor número que posean loa solicitantes en
el Escalafón de oposición ames citado.

7." Dicho concurso será resuelto por esa Dirección General de
Ganadería, mediante propuesta «le La Sección primera 'le ese ('entro.
publicada en el Boletín Oficial del Estado y comunicada a los Ayun-
tamientos e Interesados, debiendo los inspectores hacer que se con-
signe en sus títulos administrativo^ las diligencias de ce.sc y toma
de posesión de los respectivos Ayuntamientos, así como la de los Co-
legios Provinciales <le Veterinarios.

s.° Los inspectores Municipales Veterinarios de la categoría de
oposición que soliciten vacantes y DO tomen posesión <le la plaza que
-<• les adjudique, serán sancionados con la pérdida de cien puestos en
el Escalafón de oposición y la Inhabilitación para concursar duran-
te dos años en los concursos de dicha categoría.

~!>." Una ve/ hayan lomado posesión de la plaza que se les a-i¿í-
ne. tendrán obligatoriamente que desempeñarla durante un año como
mínimo, no pudiendo concursar nuevamente en dicho año.

10. Lo* Inspectores Veterinarios que formen parte de la cate-
goría d<' oposición (pie vengan desempeñando plaza de categoría d<'
concurso podrán, si así lo desean, continuar et el desempeño de la
mi-nía. -hi perder los derechos para asistir a nuevos concursos de
• «posición y a cuantos en su favor se establezcan.

11. Se aclara que al concursar los inspectores a plazas que cons-
tituyan IOscalaTón dentro del Ayuntamiento tendrán en cuenta que
la preferencia en el puesto la determina la antigüedad de servicios
dentro de dicho .Ayuntamiento, y, por tanto, el mejor puesto del i>
calafón de este Ministerio sólo da derecho al logro de la placa \;i-
cante o vacantes de los escalafones Locales.

L o q u e «oí lico a Y. I. para BU conocimiento y electos opor-
tunos.

I Mos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 90 de abril de L94S. — KBIN.

limo. Si-. Director general de Ganadería.
l li. O. thl /:., d»' 7 de mayo de 1948).
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ORDEN ée i.1 <{<-. mayo de u u s por l<t qm Be ordena Ut oeiebraoión <ir

un cursi/!,, ,/,• » / n s o t i t i H i c i ó u artificiar' m León \¡ Otro <i<' "Pa-
rarttosie" m Granada.
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta aprobada para la celeb

fum de cursillos a técnicos Veterinarios,
Este Ministerio Be sirve diaponer:
Que por esa Dirección General se convoque, con las mismas nor-

mas d(. iog ;1fms anteriores, la celebración de dos cursillos -olive es
tedio y práctica de "Inseminación artificial", a celebrar: uno, en julio,
''" la Estación Pecuaria de León, y otro, en el próximo otoño, en Ifa-
1 | | ¡ ^: v nn cursillo SOI.IT estudios de "Parasitosis", en colaboración con
H Instituto Nacional de Parasitología, en Granada.

En los cursillos «le Madrid y Granada se concederán becas, en la
(1|i;ini1.1 y atunero que el presupuesto permita.

Tanto los gastos <1<* becas como de profesorado y material se li-
brarán con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto vi-
8«nte en este Ministerio para e] presente año.

Madrid, 1." <lr mayo <!<• 1©48. — UVAS.

" 'no. Si-. (Director general <lr Ganadería.
</f. O. del /•;., de 8 oV mayo de

O I«H<I lo oè&ebraoión <¡<- un cursillo sobre "Insemina
tàón artificial" en la Estación Pecuaria Regional <lr Jjeón, í H
-<i'i<> \mr Orden tnhiixhriul de 1." di mayo del año en curto.
<K. a. dvi /;., d e 8 de m a y o <lc

CONVOCANDO cwzUlo para («tu(i¡<> *ohre ParaHtom, n celebrar en
Qranadai, paro Veterinarios,

En c u m p l i m i e n t o d e lo d i s p u e s t o en la O r d e n m i n i s t e r i a l d e l." d e
"1;l.vu dr litis, y en colaboración y de conformidad con el Instituto \ a -
c i°na] tic Parasitología de la Universidad ile «¡ranada.

Esta Dirección General, !»<>»' la presente convoca a Veterinai
il '"i cursillo sobre Parasitología, con arreglo a las siguientes ba es:

1." El cnrsillo, teórico práctico, tendrá el carácter intensivo y
sobre Parasitología y con ai«reglo al programa <ill(' s(1 r^par-g

f>l día de la inauguración*.
; 1

g
/ Dará comienzo el <Jía l de octubre próximo, a las nueve de

1:1 mañana, en él instituto Nacional «le Parasitología, de «¡ranada, y
tendrá nna duración de quince días.

;í." Podrán solicitarlo todo- los Veterinarios que deseen adquirir
especialización, auto sus respectivos < •oh'·íios, an tes del <lia :n< de

1U1I¡(| próximo, aportando cuantos documentos considereD precisos en



198 ClRCULAB DEL COLEGIO OFICIAL HK VETERINARIOS DH BARCELONA

¡mostración de su iniciación en l¡i materia, as] como el Interés que
reporte su capacitación por las enfermedades existentes cu la región.

i.' Los Colegios Provinciales Veterinarios,, en virtud de la-, ¡ns-
i¡uici;is recibidas, y en sesión especial convocada al efecto, selecciona-
rán uno <> dos como máximum y las remitirán, como propuesta del Co-
legio, ¡il Servicio Provincia] de Ganadería antea del día ir> de julio
próximo; a su vez, el Servicio Provincial las remitiré, con su Informe,
a esta Dirección Genera] antee del :io de julio.

5." Esta Dirección General rerifleafá nueva selección entre las
Instancias recibidas, designando L5 Veterinarios, que serán los beca-
rios, quienes tendrán derecho1 a asistir al cursillo y percibir la remu-
n e r a c i ó n - d e 7.~>ll ( t e s e l a s , q u e s e l e s l i a r á n e f e c t i v a s c u i·l m o m e n t o
oportuno,

6." A i*»s becarios designados se lea convocará ;i través de BU
< íolegio respecth o.

7." Al final del cursillo se constituirá en Granada un Tribunal,
que someteré a los alumnos a las pruebas que conceptúe oportunas,

m otorgarán dos clases de certificados; uno de asistencia y otro de
i n i c i a c i ó n en la e s p e c i a l i d a d a los qne a s i i<» m e r e z c a n .

Madrid, 8 de mayo de m i s . — El Director general, l>. CAKBONBRO.
fer. Jefe de la Sección _.' de la Dirección General de Ganadería,

i/í. O. del /;.. de IS de mayo de L948),

^IH¡ll1<|liIMil||UIIWIIIItlHll|ll|H|UHi;l'i|l,|i.|']|i>l I t I I ,|!:|';l¡i||.|ll|:l|ll|ll|l!|ll|llll'llltll|::llllltlll|lt|ll||l|lllllltllllllllll|:l '

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA
"llllllllNIIIIII
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ggCÇIÓN INFORMATIVA

Conferencia. — El dia 18 de abril pasado nuestro compañero Luis
<<f""('i. dio en Suríá una conferencia sol.re "La peste aviar", en n
S(1|¡<1 de charlas de Divulgación científica desarrolladas por las más
A t a c a d a s personalidades de dicha villa. La conferencia doctamente
^Puesta , fue seguida con gran Interés por <•' numeroso auditorio que
"""•"mó a! acto, siendo al final muy aplaudido y efusivamente tV-
Il{<il<ido p,,,. |,,s ;,s¡st4Mitfs. a cuyas felicitaciones áñadimoa la nuestra,
1>m's nos ])!;ic(> ver a un compañero tomar.parte en las más relevan-
h's actividades que se cte-sarrollen <*" *11 partido.

Nuevo Decano de la Facultad de Veterinaria de Madrid. Con motivo
de lïaber dimitido, por motivos de salud, don Victoriano Colomo Ama
'"ill;"s. »'l cargo de Decano que venía ejerciendo, ha sido recientemente
hombrado ,Mr:, ( | ¡ ( . j l ( ( s ¡ ( i ; l | e] Excmo. e ílmo. Sr. D. Cristino García
All(1"s< (, catedrático de Patología y Terapéutica quirúrgicas, de dicha
Ocul tad .

Sombre ¡oven y dinámico y con una brillante carrera dedicada
I""' entero ;i la enseñanza, le deseamos al nuevo Decano muchos éxitos.
''" su nuevo y dii'icíi .-oinciido. en bien de la enseñanza y dé la orien-
l:iri(''n profesional.

? ÍH5<H>Í>O <KKHCHK: J K H ^ ^

H
SUEROS - VACUNAS - INYECTABLES

Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Vía Layetana, 13, l.°-Te)éf. 18663 - BARCELONA
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VIDA COLEGIAL

Venta de libros y material quirúrgico. - I.a señora viuda del compa-
ñero recientemente fallecido <hui Juan Riera Poní, tiene i'ii venta <\\-
versos libros y material quirúrgico, <]ue detallamoa a continuación, por
»s¡ su adquisición interesa a alguno de auestroa compañeros: JSnck&o
'pedia Va&éac; Patología y Terapéutica <i< los animales domésticos, de
íiuivia y Siarek; l.<t Inspección Veterinaria en los hfatader&s, Merca
dos .1/ Vaquerías, de Farreras y Sauz Bgaña; Cirugía Veterinaria, •« 1 *•
Garcia Izcara; Diagnóstico rímica de las enfermedades internas tlr los
animóle* domésticos, de Mal km as; Diagnostico clínico de las enferme-
dades externas <l< los animales domésticos, de M611er; Zootecnia, di1

Dechambre; Enfermedades infecciosa», de Ore'ste.
Agujas de inyecciones; jeringas de vidrio de lo c. <-.; Eterna de •"»

v LO c. c.: líoux de 1 3 3 c, «•.; tijeras curvas; estuche <•<m bisturíes;
pinzas, Muidas, e l e : dos trocares sencillos y un juego de trocares;

ras, bisturíes, pinzas de Pean y de disección; separadores, canales
galactóforoSj etc.; estetoscopio; ganchos obstétricos; abrebocas, corta-
colas, cortadientes, pinzas para castrar borregos, ele

Para condiciones y precio, dirigirse directamente a dicha -cunra.
Avenida del Generalísimo Pranco, m. teléfono -7". Granollers.

Altas.— Don Juan Baucells Pujol (incorporado).
Don Vicente Boca d'Ocon, Manresa, (procede del Colegió de Cas

lel lom.

Estafador. - Nos ruega el compañero de [gualada, don Luis
Joloneh, notifiquemos ;i iodos los colegiados que cierto sujeto, bacién
do»p pasar por familiar suyo, solicita y ha obtenido de algunos com
paileroH iletermina<las cantidades, sorpren<liendo su buena IV.

l.o i|iie advertimos a i<»dos para que n<> se dejen engañar por el
mencionado estafador.

Una sola cápsula X # I •¥— yv

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios I. E. T. - Avenida losé Antonio, 250 - BARCELONA
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Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 3 de marzo de 1 9 4 8

^ las cinco (k> la tarde se retine la Junta de Gobierno en el local
S(H>ií'l. bjijo i.-i presidencia de don Aniceto Puigdollera Rabell y for-
lli:l(|;' por don lAlfredo Albiol Gas y don Alfonso Carrera* Bénard.

Abierta ta sesión el secretario da lectura :il acta de la sesión an-
'f que es aprobada.
A continuación, l;i Junta acuerda hacer constar en acta su sen-

''"'¡''nin ,-()], motivo del fallecimiento del compañero de Granollers
<ll)l1 Juan Riera Poní (e. p. d.).

Seguidamente se da de alta como colegiado n <I<MI Ángel Gil Va-
* egat, veterinario militar.

iS<' acuerda, como en años anteriores, adquirir una copy ron d<
m ° :| (a \'l Feria-Exposición Ganadera de Granollerg.

1>(>i' últiinu. IM Junta tiene un cambio de impresiones con referen
nj< ÍI diversos asuntos de trámite.

Ï ->¡n mus. asuntos de ij'"' tratar se levanta la gesión Biendo las
sil'111 de la tarde.

Acta de la sesión celebrada el día 24 de abril de 1948

A l;is cinco de la tarde se reúne la Junta de Gobierno en el local
SOt*ial, i);t¡(( |a presidencia de don Aniceto Puigdollerg Rabell y for-
Mlil<lil por don Alfredo AJbiol Í¡;IS. don Antonio Riera Adrober, <l(»n
•|<IS('1 M." Séculi Brillas y don Alfonso Carrera* Bénard.

Abierta ia sesión el secretario da lectura ;i! acta de la anterior,
']U<' ('̂  aprobada.

Seguidamente se dan de alta como colegiado» ;i don Juan Baucelia
'' '•¡ o | <le Malla (incorporado) v a <l«»n Vicente Roca d'Ocón, de Man-

I('N;| (procede del Colegio de Castellón).
La Junta toma en consideración las solicitudes y demás rlocnmen-

''^ 'í"(' presentan i;i< geüorns viudas de lo» compañeros fallecido*,'dou
pascual Macfa Garriga, de Esparraguera y don Juan Riera l'mn, de

"•"llci-s. solicitando el subsidio de 3.000 pesetas que les con-espon-
'(<- Acordándolo a î ta tunta de Gobierno.

Se da Lectura ;i eontinaación, de un escrito dd colegiado di- .san
lés de Vllkaar, don José Tambo Aguirre, «*n el qne se solícita, por
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diversas razones <pir 8€ exponen, l¡i ;i^legación a dicho partido de las
poblaciones de. San Juan de Vilasar y ('abrils. La Junta*, tras e«tn
diai- el asunto, acuerda informar favorablemente dicha petición.

La Junta toma en consideración mía petición de la casa Lederle
v ol ías , en el sentido de solicitar ia importación de suero pesie y otros
productos biológicos para la ganadería y en defensa de la misma, siem-
pre que la producción Nacional no sea suficiente.

Carta de la revista norteamericana "La Hacienda", notificando
que, orilladas las dificultades habidas, se recibirá mensualment.- la
BUficripciÓn de <lste Golegio, a partir del mes de enero del año actual.

El Jefe de la Sección Económica da cuenta de la copa adquirida
con destino a la VI.Peria Exposición Ganadera de Granollers,

Se acuerda dirigirse al Colegio de Guipúzcoa al objeto de que
Mame ia atención a *.u colegiado señor Ochoteco, de «pie para efectuar
artos profesionales en esta provincia, de acuerdo con las rigentes Or-
denanzas rt<> los Colegios, hace falta estar colegiado en la misma, so-
licitando, al propio tiempo. Informe sobre si dicho compañero ejerce
cargo público en aquella provincia.

Se acuerda convocar a una reunión al compañero Torres Rubio,
d e C a l i l a s d e M<iiit I m y . a l o b j e t o d e i n t e r c e d e r s o b r e c i e r t o c o n f l i c t o
planteado en dicha población con motivo del problema del herraje.

Se da cuen ta a la Junta de] def ini t ivo p r o v e c t o del Reglamento
del Colegio de Huérfanos, al que se lian llevado varias de las sugeren
CiaS de e^te ( friegíO,

Se da cuenta del informe emitido con motivo de la información
abierta por el Excmo. Sr. Director General de Sanidad en relación
con el veterinario colegiado don José Vidal Munné.

Comunicado del Colegio Nacional dando cuenta de que como pon-
lestación al traslado de un oficio de este Colegio Provincial, referente
a los precios consignados para asistencia facultativa y herraje del ua-
uado de la Guardia civil, la Dirección General de dicho Benemérito
I n f i n i t o manifiesta que no es posible acceder n lo solicitado, toda vea
que los precios que se abonan en Barcelona son superiores a los del
n s t o do España y (pie, por otra parte, los mencionados servicios se
contratan libremente entre las Unidades y los facultativos de la resi-
dencia del ganadQ.

Por último, el jefe de la Sección Económica da cuenta a 1;'
Junta de diversos a-suntos relacionados con su Sección.

Y sin más asuntOfl de (pie t ra ta r so levanta la sesión, siendo lat
ocho de la noche.
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Apicultura Moderna. Tratado pirético de la cría de las abejas y
de] cuidado de a* colmenar moderno, por Stonley B. WMohead. I n
^"i" de 226 páginas, ron [fi dibujos y 90 fotografías en 18 Láminas.
Editorial Reverte, 8. A.. San Magín, Ji;. Uarcelona.

Traducido de la 2.' edición Inglesa, el magnífico libro de Stanley
*s u.,n de toe mejores manuales Que sobre la cria y loa cuidados de
l;>* abejas se han publicado en España. En m. Lenguaje claró, preciso,
lucillo, pero a la vez extraordinariamente agradable y ameno, el autor
««pone todos Los mas esenciales conocimientos para que an prin
Piante o aficionado, y también un apicultor versado comprenda cien-
llli(i;uiK'nt(' d arte de cuidar Laa abejas

s¡, como (fice el propio Stanley, "todo el arte de la apicultura se
funda en comprender Los principios de la vida de las abejas y ni ati
barloa pata obtener l<>* resultados que deseamos", no hay duda al-
go* su Libro cumple a la perfección «4 facilitar «Ir ana manera
^ara y atractiva la información práctica que todo aquel que se inte-
nsa «, vive relacionado con el mundo apícola necesita conocer, en
especia] los futuros apicultores «• los de pequeña escala a quienes va
nías expresamente dedicado el Libro.

En España donde la apicultura ofrece tantísimas posibüidades
^av ía por explotar y en don,],' el veterinario por su constante con-
ecto con la vida rural tanto puní,- hacer, por esta pequeña pero Lucra-
b a , industria, la dilusi.'m de libros como el presente puede dar un
fructífero resultado, por lo cual no dudamos en aconsejar MI lectura.

Merecen destacarse, además, las excelentes fotografías que acom-
pañan el texto de gran claridad y expresiva demos! ración gráfica,
Verdadera obra maestra, que Llama la atención y que realza y com-
Pl«ta magníficamente el contenido de la obra.

•

RECOPI1 VCION DE LA SANIDAD DE AI-MKVrn- Kl A V ARTE DE
R " éU Mdrid 17* ü» « 0 pjdtaHERUAK H.r .amu-l IVr,, toéU - Madrid 1 7 * - ü» « 0 p

«n ,s- „„ , , , ; (IL. [IS p, Donativo del c o n u c o de La Garriga, don
sendo Puigderoont Gassó

DEMIA DE MEDICINA DE BARCELONA, PubikacH
. f ^ ' . . , a i . , ^ n ¡ i " ,«.,™i celebrada el 4ía 3 - i r - ¡; «nu- -;•
Ia ^«mòr» re^amentaria í>or el doctor Luií Suflé Medán y e) discurso inau
ral po, ; t l ; ¡ S T ¿ m d « Pla, a^rt* del programa para el concu
üe premios convocados.

CALENDARIO DE1 PAYES - Publicación £td Lnsl la Catalán
d« San [sidro, paí iño KM*. - PubUcación do [66 páginas.
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DIVERSIDAD DE OVIEDO. FACULTAD DE VETERINARIA I
LK<)N. — Interesante pul)! con muchas ilustraciones en la que se b¡
yn resumen histórico de dicha Facultad y se publican loa discursos pronunciados

•con motivo He la inauguración del nuevo edificio.

kKAI. A C A D E M I A DE M E D I C I N A DE V A L E N C I A . Contiene el dis-
curso pronunciado I>"Ï <liii¡ Primo 1 \iyat^>> Page, -<>iirr <•'! carbunco bacteridiano
en Espafia, o m motivo (te su ingreso en -i Academia.

G A N A D E R Í A . - Enero 1948. — Entresacamos del sumario [os siguientes
interesantes ar t ícu los : La o > ion del semental, por Cándido del P o z o ; La
pauta en los rumiantes, por Pedro I arda; La peste de la gallina, por m
López; Origen del caballo español, por [nocente V á z q u e z ; ' F a c t o r e s para La me-
jora eje la industria chacinera, poi 1 Sauz Egafta; Contribución a la uretrostomía
perineal en el caballo, por Joaquín Garagarxa; !.:i miel y sus propiedades al imen-
ticiaí j terapéuticas, ¡> r Carlos Ncgrete, etc.

G A N A D E R Í A . — Febrero 10-1K. — Seleccionamos los siguientes artículo
LA • ido en la Vraérica Hispana, por Carlos Luis <lc Cuenca; I
lalación <W bfipederos automáticos en los establos, por Santiago Btfatallana; Ali-
meni - peKgrosoSi p<"' Carlos I1 i; Ungria; La producción <lr mulares en el
ejército argentino, por Ángel Santagostino; (Las industrias lácteas en el mttnd

r Sara Borrell; l·l caponaje j su práctica, por "Dipodescus"; Herencia de la
bravura, i»or Manuel García Aleas; El problema de la alfalfa, por Miguel Cros, etc.

^NADERÍA. — Mar/.1 [048. — Seteccii k siguiente: La laiu •
pañola. ( oncurso oficial d« sobreea «1, p r Santos Aran; Las industrias lá
tcaa en el mundo; II ol sanitario, 1 Borrell; El valor de las ra»
por Gonzalo Espeso del Pozo; Cría y vuelo de la paloma deportista, por Antonio

íes; I'l Urgellet, |Kir César Agenjo Cecilia; Piensds revalorizados, i>or Cari
h Ungria; Ac&ros parásitos permanentes, por 1. Gil Collado,

LA H A C I E N D A . — Ener :.. — D« su interesante sumarió, setecoiona-
mos !' ente: El proyecto h idráufeo de Lerma, por Kénneth B. O o y d ; La «li-

ción de la bravura, por Luis' Fernández Sa lcedo; La icmil las respondeii
;i la ciencia, por Robert J. Zollor, etc.

t c r e , a nte-111na
* —

Acaba de ponerse a lii venia el

COMPENDIO DE PATOLOGÍA QUIRÚRGICA
PARA VETERINARIOS

de E. Frdhner y E Bllberslepe
Profesores de la Escuela de Veterinaria de Berlín

Tet cera edición española^ considerablemente anotada y ampliada, por P. rarr©r*«
Un tomo de 500 páginas, ilustrado con 181 grabados

y encuadernado en tela, 9O pesetas
Pedidos contra reembolso a la Biblioteca de la Revista de Veterinaria df España,

Apartado '163 - Barcelona.



aplicada al tratamiento de
los ganados con

acalbin
kiba

el ácido fórmico en estado naciente.

de reconocida e insuperable eficacia para
combatir y prevenir las enfermedades e in-
fecciones del Aparato Genital de los ganados,

especialmente

RETENCIÓN DE SECUNDINAS Y TRASTORNOS POST-PARTUM, ENDOME-
•RITIS, ESTERILIDAD, ABORTO EPIZOÓTICO, DIARREA INFECTO-CONTAGIOSA

DE LAS RECIÉN NACIDAS, ETC.

G L O S O B I N - A K I B A el poderoso auxi l iar en la lucha contra
la GLOSOPEDA (Estomatitis aítosa),

un nuevo antiséptico, carente de toxicidad pora el tratamiento en seco
?'«•» lesiones de la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa), ESTOMATITIS

ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocasiona
Aceraciones en la lengua, encías y paladar, HERIDAS SUPURADAS,
CATADURAS DE LA CRUZ, QUEMADURAS, ULCERAS INTERDIGITALES
V FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS AFECCIONES

SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN

DE VENTA EN LAS FARMACIAS

ELABORADO POR

<^UÍoratorio AklU S A
POZUELO DE ALAUCON (MADRID)

ir. Técnico: Aurelio Chaves Hernández, Veterinario Ex-Profesor
Agregado de la Facultad de Veterinaria de Madrid

Por el Delegado Regional: ANTONIO SfRRA GRACIA - Ancha, 25, 1.., V - Tel. 12387 - BARCELONA



Nuevo antihelmíntico sintético

FEN0TIAZ1NA "6EIGY"
Especial para Veterinaria

¡Delicado t i las l e r ñ t ü del caballo, ramiaotes. cerdos, mi i k .

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

j. R. Geigy s. A.
BASILEA (Suíi·l

Soliciten mnestras j literatura a LABORATORIOS PADRÚ, S. A.
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIGY, S. A.

Linotipia Modtrna, — Barcelona.


